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Director, P. M. JOSE LUIS MENCIA GAMERO

ARO CVn TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, LUNES 28 DE NOVIEMBRE DE 1963 NUH. 24.174

PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 193-83
E l. CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que el Gobienio de la República 
IVanceea, a fin de favorecer el desirrcdlo eoM ^nioo de 
Bondunus, ha decidido con el Gobiezno de la República de 
HanAiras, suscribir un Protocolo FinanciMtx

CONSIDERANDO: Que el 8 de septí^nbre de 1983, él 
GoWemo de la República de Honduras a través del Secretario 
de Estado en loa Despachos de Hacienda y  Ckúdito ^ U ico , 
Lie. Arturo Corleto Moreira, suscrilMÓ un Protocolo Pínan» 
clero con el Gobierno de la República Francesa, por la 
cantidad de Cincuenta y  Seis Millones de Francos .
(FF 56.0 Millones).

CONSIDERANDO: Que la Asistencia Flnantí^u puesta 
A la dii^Kisíci^ del Gobierno de Honduras, seirú destiniida 
salvam ente a la compra en Francia de bienes y  sov ick s  
franceses para equipamiento de aeropuertos y  de ayuda a  la 
navegación aérea civil.

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Articulo 205 
Numeral 30 de la Constitución de la República, corresponde 
al Congreso Nacional aprobar o  improbar loe tratados 
intenacionales que el Poder Ejecutivo haya celebrado.

POR TANTO,

D E C R E T A :

ARHCULO l.~A pr6bar el Protocolo Financiero suscrito 
d 8 de septiembre de 1983, aitre el Gotaezno de la República 
FnnoeSa y  el Gobierno de la República de Honduras, por la 
flantiAui de Cincuenta y Seis Millonea de EVancos (FF 56.0) 
y que literalmente dice:

“PROTOCOLO FINANCIERO entre el Gobierno de la 
HqfóWW de Honduras y  el <3obiemo de la República de 
Ftaocia. El Gobierno de la República de HONDURAS, el 
Gofaieno de la Repúldica iYancesa, animados con el común 
átmnn de ref orsar los vínculos de amistad y  oooperadón que 
loa anea, han decidido concertar el presente Protocolo, con 
d fia de favorecer el desarrollo económico de HONDURAS.

C O N T E N I D O
DECSETOS NUMEROS 193S3,197-83,19S43, 203-83 

2 0 1 ^ , 20M S y  21S«8 
Noviembre de 1963

E C O N O M I A
Acuerdo Número 344-83 —  Septíanbre de 1983

M iXENSA NACIONAL Y  SEGURIDAD PUBUQA 
Acuezdo FiMH Número 066 —  Noviembre de 1 P83

A V I S O S

ARTICULO 1

IMPORTE Y  AFECTACION DE LA ASISTENCIA 
FINANCIERA

La éudstencia financiera p u e ^  a  la dispotidón del 
Gobierno de la RepúMica de HONDURAS por el Gobierno 
de la República de FRANCIA totalizará un monto mAiritnft 
de CINCUENTA Y  SEIS MILLONES DE F R A N C O S  
(56 M F). Estos serán destínados exdumvamente a  la oon^ou 
en FRANCIA de bienes y  servicios franceses, en relación 
con loe equipam i^tos de aeropuertos y  de ayuda a la 
navegacirái aérea civil.

ARTICULO 2

NATURALEZA DE LA ASISTENCIA FINANCIBRA

La asist^icia financiera contemplada en el Artículo 
Primero, comprende: Un préstamo del Tesoro francés al 
Gobierno de la República de HONDURAS, por un monto 

de: DIECISEIS MILLONES OCHCKIENTOS MTL 
FRANCOS (16,8 M F). Créditos comerciales garantizadas 
peo* la ‘ ‘Compagnie Francaise d’Assurance pour le Commerce 
Bbctéieiur*’ (OOFACE), por im monto máarimo de mBBNTA 
Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS MIL FRANCOS 
(39,2 M F).
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ARTICULO 3
MODALIDADES Y  OONDiaONES DE LA 

ASISTENCIA FINANCIERA
a) Cada préstamo del Tesoro Francés es amortizable en 

treinta y ocho (38) semestralidades consecutivas e iguales, 
la primera venciendo ciento treinta y ocho (138) meses 
después del último día del período calendario de tr ^  meses 
en el transcurso del cual se efectuaron loe desembolsos. El 
préstamo ti«ie  luia tasa de interés de 2% anual sobre el 
total de la deuda pendiente. XjOs intereses empiezan a contar 
a partir de la fecha de icada desembolso y se pagarán al final 
de cada semestre. Un convenio de aplicación firmado entre 
el Secretario de Hacienda y  Crédito Público, actuando en 
nombre y  representación del Gobierno de la República de 
HONDURAS, y el Credit National, actuando por cuenta del 
Gobierno F t^cés, determinará el procedimiento de utiliza- 
ción y amortización de este préstamo, b) Los <»^éditú8 
comerciales garantizados son amortizables en veinte (20) 
cuotas semestrales consecutivas e iguales, EE primer re
embolso será exigible 6 meses después de la entrega o  de la 
terminación del proyecto, según las estipulaciones del con
trato comercial o del canvenio bancario que fijará el plazo 
máximo a correr entre la fecha de firma (te dicho contrato y  
el inicio de la amortización de los créditos. Este contrato o  
este convenio bancario precisará también las tasas de interés 
de estos créditos, que serán las tasas usuales aplicares a 
este tipo de créditos a la fepha de ñrma de los contratos a 
las cuales se añadirá la príma de segurocrédito de la 
CX)FACE.

ARTICULO 4
MONEDA DE CUENTA Y  DE PAGO

La moneda de cuenta y de pago utilizada es el franco 
francés.

ARTICULO 5
MODO DE U nU ZA C IO N DE LA ASISTENCIA

FINANC3E2RA
El financiamiento de los contratos imputados en e l 

presente Protocolo será escu ra d o por la utilización conjunta 
del préstamo del Tesoro, por una parte y de loe créditos 
privados garantizados por otra parte: a) El monto de los 
derechos &  giro sobre el préstamo del Tesoro se fija  a 30% 
del monto de los pedidos de bienes y  servicios franceses; b ) 
Los créditos privados garantizados cubren el saldo de f  inan- 
cíamiento hasta 7D%; c ) Los anticipos pagados en el mo
mento del pedido se fijan  a 10% <tel monto de Üenes y  
servicios franceses y son pagados por un giro del préstamo 
del Tesoro solamente. Todos los d^nás pagos se ^ectuarán 
por giro simultáneo sobre el préstamo y sobre los créditos 
privados garantizados.

ARTICULO 6
GARANTIA DE PAGO Y DE TRANSFEItENCIA.

REGIMEN FISCAL
Los préstamos otorgados a HONDURAS en ap licaci^  

del presente Protocolo gozan del b^oeficio de la garantía de 
pago y  de transferencia del (^bienio de la R ^ública de 
HONDURAS. la intención de las partes que los reembol
sos en capital y  pago de intereses estén exentos de todo 
impuesto hondureña

ARTICULO 7 
PLAZO DE APLICACION

Para ten^  derecho al financiamiento estipulado en el 
Artículo Prim^o,^ el contrato que se suscriba oon el provee- 
dm* francés (teberá ser concertado a rnaa tardar el 31 de 
marzo de 1984. utilización sobre el pré^am o del
Tesoro francés abio*to por el presente Protocolo podrá 
efectuarse posteriormmite al 31 de marzo de 1987. IMcha 
última fecha limite podrá ser i»orrc^;ada de común acuerdo 
entre el Ocmsejero c<»nercial de la Embajada de FRANCIA 
en TEGUCIGAliPA, actuando con la del^racicm las auto

ridades francesas competentes,, y la Secretaría de 
y Crédito Público, actuando por la cuenta de la RepúlAeade 
Honduras.

ARTICULO 8
MODALIDADES DE IMPUTACION

La imputación en el presente Protocolo de loe cootraíce 
correspondientes a los proyectos menríooados ^  el AitíoilD 
Primero será aprobada, previamente a la firma de didn 
contratos, por intercambio de notas entre el Ooosejero 
Comercial de la Embajada de FRANCIA EN lEGVCKML 
PA, actuando con la delegación de las autoridades ̂ aneau 
competentes, y el Secretario de Hacienda y C i^ to  PúbBeo, 
actuando por cuenta de la República de Honduras.

ARTICULO 9 
TRANSPORTE Y SEGURO

Los contratos financiados según el piesente PMoeob 
serán facturados a precio FOB. "EX financiamiento dd flete; 
del seguro, se ^ectuará en las propordones jvevístaa ea d 
Artículo 5 arriba mencicmado, cuando d. transporte • 
realice con conocimieaito emitido por un armadnr ñaméi; 
los servicios de la Marina Mercantil Francesa ceitifiqnai 
que se trata de un servicio francés; y  el seguro ae oonbite 
•con una ccnnpañia acreditada en el mercado francés.

ARTICULO 10 
ENTRADA EN VIGOR

El presente I^rotocolo entrará en vigor a partir ée h 
fecha de mi firma^ Hecho ^  PARIS, d  8 de s^tienl)i!e A 
1983 (en dos versiones española y  francesa, aadMS tiotia 
siendo igualmente válidos). Por el Gobierno de la RepffliBa 
de HONDURAS, (F ) ARTURO OORLE7TO MOREIRA Por 
el Gobierno de la República íYancesa, (F ) USGZBMT.

ARTICULO 2.—El jwesente Decreto entrará ea vipnót 
desde la publicación en el Diario O fídal *‘La Gaceta”

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Centnt a 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los once oy 
del mes de noviembre de mil novecientos ochenta y fm

JOSE EFRAIN BU GIRON 
Presidente

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPIN02A 
Secretario

JUAN PABLO URRUTIA RAUDAIiS 
Secretario

A l Poder Ejecutivo 
Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 23 de noviembre de 1983.

ROBERTO SUAZO OORDOVA 
Presidente

Arturo Carteto Monkü
Secretario de Estado en los Despachos de Haeisadi; 

O édito Publico.

DECRETO NUMERO 197-«3
EL CONGRESO NACIONAL, 

D E C R E T A ;

ARTICULO i.—Aprobar en todas y cada una de ü  
partes el Acuerdo 17, emitido por el F ^ er Ejeadho^ <<■ 
fecha 11 de octu1»% de 1983, m uíante el cual almete i

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



LA GACETA —  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGAUA. D. C . 28 DE NOVIEMBRE DE 1983 3

Protocolo al Convenio entre el Gobierno de la R^ública de 
HoBdoras y  el Comité Intergubemamental para laa migra- 
dñea Europeas (CIME), que literalmente dice:

•«ECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES DE 
lA  REPUBLICA DE HONDURAS. DEPARTAMENTO 
DE TRATADOS Y TRAMITACIONES LEGALES.—Tegu- 
ú S ^  !>• C., 11 de Octubre de 1983. ACUERDO No. 17. 
EL M s IDEÍíTE  C O N SnruaO N A L  DE LA REPUBU- 
CA ACUERDA: 1̂ —Aprobar el PROTOCOLO AL CON
VENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBUCA DE 
HONDURAS Y EL COMITE INTERGUBERNAMENTAL 
PARA LAS MIGRAaONBS EUROPEAS (GIME), cuyo 
testo ea el siguiente: PROTOCOLO A L CONVENIO EN
TRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE HONDU
RAS Y EL COMITE INTERGUBERNAMENTAL PARA 
LAS*MIGRAaONES EUROPEAS (CIM E). El Gobierno 
de la República de Honduras, representado por el Señor 
Ifinistro de Relaciones Exteriores, Doctor Edgardo Faz 
Baraka, por una parte, y  el Comité Intergubemamental 
p n  laa Migraciones, representado por el señor Albert 
Ocnoe, Repr^ntante Especial para O ntro América del 
IMreetor General del CIM, debidamente autorizado me
díante comunicación de fecha 31 de agosto del presente 
año, por la otra parte, TOMANDO EN CTUENTA: El Con- 
fenio entre el Gobierno y el Comité, firmado en Tegucigal- 
pe, el 28 de marzo de 1978 y el Intercambio de Notas en
tre bs mismas Partes de fe ^ a s  14 y  15 de diciembre de 
1962 que contempla en el párrafo 4: *‘Intensificar los Pro
gramas de E x p e lí  Integrados para cubrir a corto y  largo 
plaao, Tacantes existentes en sectores proritaríos para el 
ptoceao de desarrimo del pMs’' (CONSIDERANDO: La vo- 
hmiad oomún de intensificar y  ampliar la cooperación exis
tente entre ambas Partes ACUERDAN. Artículo 1̂ —^Adi- 
donar al articulo 21 del (Convenio entre el Gobierno de la 
Eqiúblíca de Honduras y  el Comité Intergubemamental pa
ra las Migraciones Europeas, ñrmado en Tegucigalpa, el 28 
de marzo de 1978, el p¿*rafo siguiente: “AMmbmo el Go- 
Ueno ^  Honduras concedeiA a los Expertos integrados 
traídos al país por el Comíié y el eqtüpo que pueda ser pro- 
pordonado por el país de origen de los Expertos, los siguien
tes privilegios y  facilidades: 1) Los Expertos Integraos 
eituin exentos del pago de impuestos sobre salarios com
plementarios y emc^umentos que le sean pagados por sus 
pK^os (jobiemos o el CIM. Sin embargo, se requerirá que 
Iba Expertos Integrados paguen impuestos locales sobre 
ingresos y emolumentos p aga os por sus empleadores en 
Honduras. 2) Los Expertos In tegraos importarán libre de 
todos los impuestos vigentes y  que en el futuro se establez
can: a. Efectos perscmales. maneje de casa, materiales di- 
déctkos, equipo, instrumentos, asi como los implementos 
profesümales que puedan necesitar para ^  cumplimiento de 
so ml^n. b. Un vehículo motorizado por familia. Dicho 
vddeulo podrá ser vendido libre de impuestos al término 
de cuatro (4) años de introducción. Si el Experto termina 
eu ffilfídn ant^ de este período de cuatra (4) años él podrá 
vender el vehículo pagando los impuestos correspondientes 
o reoq)ortarlos. 3) Los Expertos y  sus dependientes esta- 
lis VátB de obligaciones de servicio nacional. 4) Se con- 
eedefi Visa Espeétol de Corteña para entrar y  salir del 
pab a los Expmrtos lut^rados y  a sus fam iliar^ y  permi- 
Kis de trabajo y  de residencia para él normal desempeño 
de sus labores” . Articulo 2.— presentes di^tosimones 
camjiilementarías se aplicarán a loe Expertos Integrados que 
hayan ingresado e ingresen al pais acogiéndose el Progra
ma creado por Intercambio de Notas de 14 y  15 de dictem- 
hre de 1982 y  serán considerados parte integral del Conve> 
nio del 28 de marzo de 1978. HECHO en la ciudad de Tegu
cigalpa, Distrito O ntral, a los dos días del mes de septimn- 
bre de mil novecientos ochenta y tres, en dos ejemplar^ 
od ía les en E^añol igualmente auténticos. TOR EL GO
BIERNO DE HONDURAS. EDGARDO PAZ BARNTCA. POR 
RL GDIfITB INTERGUBERNAMENTAL DE MIGRA- 
CHINES, iXSESRT COROOS. 2*—Someter d  presente Acuer
do al Sobmano Congreso Nacional para su aprobación. CO- 
MUNK^ñSE: (F) ROBERTO SUAZO CORDOVA. EL 
«BBTARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE RE- 
UiaONES EXTESUORES. POR LEY. (F) ARNULFO 
NMEDA LOPEZ” .

ARUCULO 2̂ — Ê2 presente Decreto entrará en vigen
cia a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial 
“La Gaceta” .

Dado eQ la dudad de Tegutígalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sedones del Qxigreso Nacicmal, a  los once días 
dél mes de noviembia de mil novecientos^ ochenta y  tres.

JOSE EERAIN BU GIRON
PRESIDENTE

IGNACHO ALBERTO RODRIGUEZ ESFINOZA 
Secretario

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretario

Al Poder Ejecutivo.
Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 23 de Noviembre de 1983.

ROBERTO SUAZO OOBDOVA
PRESIDENTE

E^jardo Fas Banioa
Secretario de Estado en d  Despadio de Relaciones 

ExteríOTes,

DECRETO NUMERO 198-83
EL CDNGRESO NACIONAL.

D E C R E T A :

ARTICULO 1.—Aprobar en todas y cada una de us 
partes ê  Acuerdo No, 7 emitido por la Junta Militar de Go
bierno con fecha 6 de abril de 1979, que contiene la aproba
ción de la CONVENCION SOBRE PRERROGATIVAS B 
INMUNIDADES DEL ORGANISMO PARA LA PROS
CRIPCION DE LAS ARMAS NUCLEARES EN AMERICA 
LATINA (OPANAL)| firmada en Mctíco, DJí'., el 23 de di- 

de 1969, que líteralmento dice:

“ SECRETARIA DE REILACTONES BXTS31IORBS DE 
LA REPUBLICA DEÍ HONDURAS. Tegudgalpa. D. C., 6 de 
abril de 1979. ACUERDO N« 7. LA JUNTA MILITAR DE 
GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE HONDURAS. 
ACUERDA:, Aprobar la CONVENCION SOBRE PRERRO
GATIVAS E INMUNIDADES DEL ORGANISMO PARA 
LA PROSCRIPCION DE LAS ARMAS NUCLEARES EN 
LA AMERICA LATINA (OPANÁL), firmada en la ciudad 
de México, Distrito Federal, el veintíti^  de diciembre de mil 
novecient(^ sesenta y  nueve, cuyo t^ to  es el siguiente: 
CONVENCION SOBRE PRERROGATIVAS E  INMUNIDA
DES DEL ORGANISMO PARA LA PROSCRIPCION DE 
LAS ARMAS NUCLEARES EN LA AMERICA LATINA 
(OPANAL). Las Partes Ck»ntratantes Considerando que 
el 12 de febrero de 1967 los HOtadou Miembros de la Comi
sión Preparatoria para la D^nuclearización de la América 
Latina aprobaron por unanimidad el Tratado papí la Prcw- 
cripción de las Armas Nucleares en la América Latina 
(Tratado de Tlatelolco). Considerando que en elj Articulo 22 
del Tratado de Ü at^olco se estableció que el Ozganismo 
para la Proscripción dev las Armas Nucleares en la América 
Latina (OPANAL), en adelante denominado “el Oiganismo” , 
gozará en el territorio de cada una de las Partes Contra
tantes. de la capacidad jurídica y  de las prerrogativas e 
inmunidades necesarias pera él ejom cio de sus funciones y 
la realizadrái de sus propósitos, convienen en lo  siguiente:

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



VA. GACETTA —  REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA. D. C., 28 DE NOVIEMBRE DE 1983

PERSONALIDAD JURIDICA 

J ABTICUliO 1

El Organismo tendrá personalidad jurídica y, en parti
cular, la capM K ^ para celebrar toda clase de actos y con
tratos permitidos por las leyes del Estado respe^vo y podrá 
interv^iid en to¿A acción judicial o administrativa en defen
sa de sus intereses,

B I E N E S  

ARTICULO %

1. £3 Oiiganísmo y  sus bienes en cualquier parte y  en 
poder de cualquier persona, gozarán de inmunidad de todo 
procedimiento judicial a excepción de los casos en que re
nuncie expresamente a esa inmunidad. Se entiende, sin em- 
bargo, que esa renuncia no se aplicará a ninguna medida 
judicial ejecutoría.

2. Iios locales del Organismo serán inviolables. Los 
bienes del Gitanismo dondequiera que se encuentren y  en 
poder de quienquiera que sea, gozarán de inmunidad de alla
namiento, requisición, confiscación y  expropiación y contra 
toda otra forma de interferencia, ya  sea de carácter ejecu
tivo, administrativo, judicial o  legislativo.

3. Los archivos del Organismo y , en general, todos los 
documentos que le pertenezcan o  se hallen en su posesión, 
serán inviolables dondequiera que se encuentren.

4. Sin verse afectadas por ordenanzas fiscales, regla
mentos o moratorias de naturaleza alguna: a) El Organis
mo podrá tener fondos o divisas corrientes de cualquier clase 
y llevar sus cuentas en cualquier divisa; b) El Organismo 
tendrá libertad para transferir sus fondos o  divisas corrien
tes de un país a otro o dentro de cualquier país, y  para con
vertir a cualquier otra divisa la que tenga en custodia.

5. En el ejercicio de sus derechos conform e al pmrafO 
precedente, el Organismo prestará la debida atención a  to
da representación de los Golúem os de cualquier miembro 
hasta donde se con^dere que dichas representaciones se 
pueden tomar en cuenta sin d etrím ^ to de Ibs intereses del 
Organismo.

6. E3 Organismo y  sus bienes estarán exentos: a) De 
toda contríbuci^ directa; entendi^dose, sin ^nbargo, que 
el Organismo no podrá reclam ar m ención a^;uno por con
cepto de coatríbuciones que, de hecho, constituyan una, re
muneración por servicios públicos; b ) De derechos de adua
na, prcdiibiciones y  restrícciones respecto a los artículos 
que importen o exporten para su  uso oficial. Se entiende, 
sin em haz^, que los artículos que se importen libres de de
rechos no se venderán en el piáis donde sean importados 
sino conforme a las condiciones que se acuerden con las 
a u torid a d  de ese país; c> D e derechos de aduana, prohibi
ciones y  restrícciones respecto a la  im portaron y  exporta
d a  de sus pnbUcadones.

FACILIDADES DE COMUNICACIONES 
ARTICULO 5

1. £3 Organismo gozará, en el territorio de cada uno 
de sus m im bm s, para sus comunicaciones oficiales, de fa 
cilidades de comunicación no menos favorables que aquellas 
acaudadas por el Gtoblemo de ese miembro o cualquier otro 
Gobierno, inclusive las m isiones diplomática^;, en lo que res
pecta a prioridades, contribuciones e impuestos sobre co
rrespondencia, cables, tel^ram as, radiogramas, telefotos, 
teléftmos y  otras comunicaciones, com o también tarifas de 
prensa matmial de inform ación destinado a la prensa 
y radio. Ninguna censura sm á aplicada a la correspond^Múa 
u otras comunicaciones oficiales del Organismo.

2. El Organismo gozará del derecho de usar claves y 
de deí^ncbar y  recibir su corre^Muidencia« ya  sea por esta
feta o  valija, las cuales gozarán de las mismas inmunidades

y  p rív il^ os  que los concedidos a estafetas y  valijM 
matícas.

REPRESENTANTES DE LOS MIEMBROS 

ARTICULO 4

1. Se acordará a los representantes de los uiahbni 
en los órganos principales y  subsidiarios y a los wpreaea-
tantes a las conferencias convocadas por el OrgazuBOD, 
'mientras éstos se encuentran desempeñando sus fondom o 
se hallen en tránsito al lug^r de re i^ ó il y  a su repese, la 
siguientes prerrc^tivas e inmunidades: a) Inmunidades de 
detención o arresto personal y  embaigo de su equipaje pê  
sonal e inmunidad contra todo procedimiento judSóal n» 
pecto a todos sus actos y expresiones ya sean orales o escri
tas en tanto se encuentren desempeñando sus funtíonei«  
dicha capacidad; h) Inviolabilidad de todo paprí o doeo- 
mentó; c) El derecho de usar claves y recibir docmnoilai 
y  correspondencia por estafeta o valija sellada; d) 
con respecto a los representantes y  sus cónyuges de tedi 
restricción de migración y registro de extranjeros, de tofc 
servicio de carácter nacional en el país que visiten opord 
cual pasen en el desempeño de sus funciones; e) Las ndi> 
mas franquicias acordadas a los representantes de goVer 
nos extranjeros en misión oficial temporal por lo ne- 
pecta a las restricciones sobre divisas extranjeras; f) ÍM 
mismas inmunidades y  franquicias respecto a sus equipáis 
personales acordados a los agentes diplomáticos, y tandábi; 
g ) Aquellas otras prerrogativas, inmunidades y faciÜdads 
compatibles con lo antedicho, de las cuales gozan los tfi»  
tes ^plomáticos, con la excepción de que no podrán 
mar exención de derechos aduaneros sobre mercaderiv 
importadas que no sean parte de su equipaje personal o de 
impuestos de venta y  derechos de consumo.

2. A  fin de garantizar a los rep lantantes dq los suefr 
bros ^  los óiganos {Mínrípales y  subsidimios drí Oigaaíi- 
mc  ̂y  en IfM ccmíerencias convocadas por el OiganioBî  li 
libertad de psJabra y  la completa independencia en tí de
sempeño de sus funciones, y  ík inmunidad de pracedimat» 
judicial, respecto a egresiones ya sean orales o eserítag; 
todos loa actos! ejecutados en el desempeño de sus funoom 
seguirá edendo acordada a  pesín* de que las perscmas altí- 
t a ^  no sean representantes de los núembros.

3. Cuando la aplicadón de cualquier forma de te- 
puesto depende de la residencia, los períodos en que loi 
representantes de miembros de los óiganos princ^aleg | 
subsidiarios del O rgan izo  y  de conferencias oonvoeiteB 
por él Organismo, permanezcan en un país desemp^ante 
sus funciones no se estimarán para est^  efectos como 
riodos de retídencia.

4 Se concederán prerrogativas o  inmunidades t  hi 
representantes de los miembros no en provecho profóo ano 
para sMvaguardm* su independencia en el ejercido de M 
hincíones en relación con el Organismo. Por consigiriesh 
im miembro no sólo tiene el derecho sino la oblig¿Ue á 
renunciar a la inmunidad de su representante en eotíqote 
caso en que según su propio criterio la inmunidad eetoipe* 
cería el curso de la justicia, y  cuando puede ser renuneteá 
sin perjudicar los fines para los cuales la inmimidad fti 
otorgada.

5. Las disposiciones de los párrafos 2, 3 y 4, no pi* 
drán ser invocadas contra las autoridades del Estado Al 
cual la persona de que se trate sea nacional o sea o baja tí 
do representante.

6. La expresión “ representantes” empleada en tí p**; 
sente artículo comprende a todos los representantes id 
como a los representantes alternos, asesores y expertsa

FUNCIONARTOS 

ARTICULO 5

1. El Secretario General del Ozganismo detennteití 
las categorías de los funcionarios a quienes se apliean hl
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figpoddones de este articulo. Someterá la lista de estas 
a la Conferencia General y  después serán comu- 

periódicamente a los golnemos de todos los miem- 
bras.

2. hos funcionarios del Organismo: a) Estarán inmu* 
oes de todo p r o c ^  judicial respecto a palabras escritas o 

y II todos 1(» actos ejecutados^ en su cazácter ofi« 
dil; b) Estarán inmunes, tanto ellos como sus cónyuges e 
lujos memwes de edad, de toda restricción de migración y 
óe r^iirtro de extranjeros; c) Se les dará a ellos, y a sus 
cóoQro^ e hijos menores de edad, las mismas facilidades 
de i^atriadón en épocas de crisis internacional, de que go- 
aa los agentes diplomáticos; d) Podrán importar, libres de 
derechos, sus muebles y efectos en ocasión de su ingreso al 
pab para ocupar su cargo.

S. tos funcionarios del Oiganismo, salvo en el país de 
8U nacionalidad: a) Estarán exentos de impuestos sobre los 
sueldos y emolumentos pagados por el Organsmo; b) Esta- 
lin exentos de todo servicio de carácter nacional; c) Dis
frutarán, por lo que respecta en movimiento internacional 
de f(«dos, franquicias iguales a las que disfrutan funcío- 
naitos de categoría equivalente pertenecientes a las misiones 
diî offláticas ante el gobierno respectivo.

i  Además de las prerrogativas e inmunidades especifi
cadas en los dos p á ra o s  anteriores, se acordarán al Se
cretario General del Organismo y  a su cónyuge e hijos me
nores de edad las prerrogativas e inmunidades, exenciones 
y facilidades que se otorgan a los agentes diplomáticos de 
acuerdo con el Derecho Internacional.

5. Las prerrogativas e inmunidades se otorgan a los 
funcionarios en interés del Organismo y no en provecho 
de los propios individuos. El Secretario Generad del Orga
nismo tendrá e| derecho y el deber de renunciar a la inmu
nidad de cualquier funcionario, en cualquier caso en que, 
según BU propio criterio, la inmunidad impida el curso de 
la justicia y pueda ser renunciada sin que se perjudiquen 
loe mtereses del organismo.

6. El Organismo cooperará siempre con las autorida- 
dee competentes de los miembros para facilitar la adminis
tración adecuada de justicia, velar por el cumplimiento de 
las ordenanzas de policía y evitar que ociirran abusos en 
relación con las prerrogativas, inmunidades y facilidades 
mencionadas en este artículo.

INSPECTORES Y EXPERTOS EN MISIONES 

DEL ORGANISMO

ARTICULO 6

1. A los inspectores y expertos del organismo (apar
te de los funcionarios com prei^dos en el Articulo 5), en 
el desempeño de misiones del Organismo, se les otorgarán 
las prerrogativas e inmunidades que sean necesarias para 
d ejercicio independiente de sus funciones y, durante el 
período de sus misiones inclusive el tiempo necesario para 
realizar los viajes relacionados con las mismas. En espe
cial gozarán de: a) Inmunidad da arresto y detención y del 
emfaugD de su equipaje personal; b) Inmunidad de toda 
aocám judicial respecto a palabras O bladas o escritas y 
a sus setos en el cumplimiento de su misión. Esta in
munidad de toda acción judicial continuará aunque las 
pmwnas interesadas hayan cesado ya de trabajar en mi- 
skmes para el Oiganismo; c) Inviolabilidad de todo papel 
y doeunieiito; d) Para Ins fines de comunicarse con el Or- 
ganímo, el derecho a usar claves y  de recibir papeles o 
corteqmid^cia por estafeta o  en valijas selladas; e) En 
lo que re^«cta o moneda o regulaciones de cambio, salvo 
«B el pds de su nacicmalidad, las mismas facilidades que

se dispensan a los representantes de gobiernos extranjeros 
en misiones ofíciales temporales; f)  mígnifta inmunida
des y  facilidades con respecto a su equipaje personal que 
las que se dispensan a los agentes diplomáticos; g ) Inmu
nidad, tanto ellos cenno sus cmiyuges e hijos menores de 
edad, de toda restricción de migración y de registro de ex
tranjeros.

2. Las prerrogativas e ínmimidades se conceden a los 
inspectores y  expertos en beneficios del Oi^anismo y no 
en provecho de los propios individuos. El Secretario Óene- 
rai del Organismo tendrá el derecho y el deber de renunciar 
a la inmunidad de cualquier inspector o experto, en cual
quier caso en que a su juicio la inmunidad impida el ciirso 
de la justicia y pueda renunciarae a ella sin que se perju
diquen los intereses del O i^ism o.

SOLUCION DE CONTROVERSIAS

ARTICULO 7

1. El Oi^anismo tomará las medidas adecuadas pa
ra la solución de: a) Controversias originadas por contra
tos u otras controversias de derecho privado en las que 
sea parte el Organismo; b) Controversias en que esté im
plicado un funcionario del Organismo, que por razón de su 
cargo oficial disfruta de inmunidad, si el Secretario General 
del Organismo no ha renunciado a la inmunidad de dicho 
funcionario.

2. Las controversias que surjan de la interpretación 
o aplicación de la presente Convención, podrán ser refe
ridas a la Corte Internacional de Justicia, a menos que en 
un caso determinado las partes convengan en recurrir a 
otra vía de solución. Sí surge una diferencia de opinión 
entre el Organismo y  im miembro se podrá solicitar una opi
nión consultiva sobre cualquier cuestión legal cemexa. de 
acuerdo con el Articulo 96 de la Carta de la Organización 
de las Naciones Unidas y el Artículo 65 del Estatuto de 
la Corte Internacional de Justicia. La opinión que emita 
la Corte será aceptada por las partes como dicísiva.

DISPOSICIONES FINALES

ARTICULO 8

1. La presente Convención, una vez que haya sido 
aprobada por la Conferencia General del O iga n i^ o  que
dará abierta a firma de todos los Estados miembros.

2. Entrará en vigor para los Estados miembros del 
Organismo que la suscriban en la fecha en que entreguen 
el respectivo instnun^to de ratificación al Secretario Ge
neral del Oiganísmo.

3. El Secretario General del Organismo informará a 
todos 1<» miembros del depósito de >cada instrumento de 
ratificación. Hechd en la ciudad de México, Distrito Federal, 
a los veintitrés días del mes de diciembre del año de mil 
novecientos sesenta y  nueve.—COMUNIQUESE: Gíeneral de 
Brigada POLICARPO PAZ GARCIA, Presidente de la Jun
ta Militar de Gobierno. EL SEXJRETARIO DE ESTADO 
EN EL DESPACHO DE RELACIONES EXTERIORES 
POR MINISTERIO DE LA LEY, JORGE RAMON HER
NANDEZ ALCERRO.”

ARTICULO 2.— Ê1 presente Decreto entrará en vi- 
gmicia a partir de la fecha de su publicación en el IMarío 
Oficial '̂ La Gaceta” .
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Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, 
en el Sidón de Sesiones del Congreso Nacional, a los once 
días del mes de noviembre de mil novecientos ochenta y 
tres.

JOSE EFRAIN BU GIRON 
Presidente

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario

JUAN PABLO URRUTIA RAUDAT-ES 
Secretario

Al Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 23 de noviembre de 1983

ROBERTO SUAZO CORDOB A 
Presidente

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores.

Edgardo Paz Bamica

POR TANTO,

D E C R E T A

DECRETO N U M ER O  203-83

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDEIRANDO : Que el Señor P resídate de la Re
pública, Doctor Roberto Suazo Córdova, a prepuesta con
junta cem el señor Jefe{ de las Fuerzas Armadas de 
Itonduras, General de Brigada Gustavo A dolfo Alvarez Mar
tínez, por medio del s ^ o r  Secretario en los Despacdios de 
Defensa Nacional y  Seguridad Púlñica, Coronel de Infan
tería D.EAÍ. Anülcar Castillo Suazo, ha solicitado el ascen
so al grado inmediato superior de los Tenientes Coroneles 
en el Arma de Infantería: XiConel Aquiles Riera Lunatti, 
J u a n  fhrangelista López Gríjalva, Leonel Alejandi^o 
Gutiérrez Minera, Garios Obdulio R ey^  Barahona, A^Uiam 
*nioznas Said ^>eer, Carlos Hernán Garda Henríquez y  Da- 
goberio Aspra S a lid o ; Tenientes Coroneles en  el Arma 
de Artillería: Lutfi Anuar Azzad Matute y  H éctor Manuel 
ApUcano Molina; Tenientes Coroneles en el Arma de Inge
niería: Julio EMgardo Pérez Matamoros y  Roberto Núñez 
Mcmtes; Teniente Coronel en el Arma de Comunicaciones: 
José E fu n d o  Alceiro Prudoth; Teniente Coronel en el 
Arma de Aviación: Marco Tullo Rivera M olina; y. Teniente 
Coronel en el Servicio de Justicia Militar: José de Jesús 
Alvarez Flores.

CONSIDERANDO: Que corresponde a este Soberano 
Congreso Nacional ,de confomúdad con los Artículos 205, 
numeral 24 y  290 de la Constitucirái de la República, y  los 
Artículos 190 y  191 de la Ley Constitutíva de las Fuerzas 
Armadas, otorgar los ascensos de los Oficiales Generales y 
Superiores de las Armas o  Servicios, a propuesta ccmjimta 
del Presidente de la República y  del Jefe de las F\ierzas 
Armadas.

CONSn>£^lANDO; Que en reconocimiento a loe méri
tos personales, aptitud profesional y tiem ]^ de servicio pres
tado por los Tenientes Coroneles de las difermites ramas de 
las Fuerzas Armadas de Hondiuras propuestos para ser as
cendidos al grado inmediato superior, es procedmite la soli
citud indicada.

Articulo 1.—Ascender a los Tenientes Coroneles en d 
Arma de Liíanteria: Leonel Aquiles Riera Lunatti, Jnu 
Ehrangelista López Gríjalva, Leonel Alejandro Gutiérrez 16- 
nera, Carlos OMulio Reyes Barahona, William Thomas Sñd 
Speer, Carlos Hernán Gfarcía Henríquez y  Dagoberto Aqnz 
Salgado, al grado de Coronel en el Arma de Infantería; Te 
nientes Coroneles en el Arma de Artillería: Lutfi Ajonir 
Azzad Matute y Héctor Manuel Aplicano Molina  ̂ al gnda 
de Coronel en el Arma de Artillería; Tenientes Corondee «  
el Arma de Ligeniería: Julio EMgando Pérez Matamoroe y 
Roberto Núñez Montes, al grado de Coronel en el Arma ét 
Ingeniería: Teniente Coronel en el Arma de Comunicadones: 
José Edmxmdo Alcerro Prudoth, al grado de Coronel en d 
Arma de Comunicaciones; Teniente Coronel en el Armaée 
Aviación Marco Ihilio Rivera Molina, al grado de Corood 
en el Arma de Aviación; y, Teniente Coronel en el S r̂ído 
de Justicia Militar José de Jesús Alvarez Flores, al grado 
de Coronel en el Servicio de Justicia Militar.

. Artículo 2.—El presente Decreto entrará en vigencia a 
partir del día de su publicación en el Diario Oficial **La Ga
ceta” .

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los diedaete 
días del mes de noviembre de mil novecientos odienta y 
tres.

JOSE EFRAIN BU GIRON 
Presidente

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario

 ̂ JUAN PABLO URRLT’IA RAUDALES
Secretario

Al Poder Ejecutivo.
Por l ^ t o :  Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 23 de noviembre de 1983

ROBERTO SUAZO CX)BDO\ X 
Presidente

El Secretario de Estado en ios Despachos de Defeaai 
Nacional y  Seguridad Pública,

AmOcar Oastíllo Sutás

DECRETO N U M ER O  2 0 4 ^
EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que el Señor Presidente de la 
pública. Doctor Roberto Suazo Córdova, a prepuesta «at 
junta con el Señor Jefe de las Fuerzas Armadas de Hontli- 
ras. General de Brigada Gustavo Adolfo Alvarez Maidsoi 
por medio del señor Secretario en los Despachos de Defew 
Nacional y Seguridad Pública, Coronel de Infantería DÉJt 
Amücar Castillo Suazo, ha solicitado el ascenso al gn̂ B 
inmediato superior de los Mayores en el Arma de InfanteA: 
Luis Alonso Padilla Díaz, Mario Amava Amaya, Eríclc Cb̂  
nelio Sánchez Sandoval, José Osiri& O’Connor Peña G m i 
Dole Orellana, Julio Armando Pavón Rodríguez, 'WHfnii 
Salgado Valladares, Augusto César Vásauez Flores y 
mando Calidonio Alvarado: Mayores en el Arma de AIt9̂  
na: Héctor René Fonseca López y  Herbert Pastor ItaigÉ
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Monles; Capitán de Corbeta en la Rama Naval (Cuerpo 
(knoml) Cristóbal Cano CuUey; y de loa Mayores én el Ser- 
ficiede S an ^ d : Trístan Martínez C otillo, Raynel Fúnez 

y Armando Alemán Quiñónez.

CONSIDERANDO: Que corresponde a este Soberano 
Gongmeo Nacional, de conformidad con les Artículos 205, 
oGOBam 24 y 290 de la Onstitución de la República y  los 
Artíeolos 190 y 191 de la Ley Constitutiva de las Fuerzas 
Armadas, otorgar los ascensos de los Ofidales, Generales y 
SqMfiOTes de las Armas o Servicios, a propuesta conjunta 
dél Presidente de la República y  del J^ e de las Fuerzas 
Armadas.

CONSIDERANDO: Que en reconocimiento a los méri
tos persMiales, aptitud profesional y  tiempo de servicio pres
tado pM’ los Mayores de las diferentes R ^ a s  de las Fuerzas 
Armadas de Honduras, o su equivalente, propuestos para 
KT ascendidos al grado inmediato superior, es procedente la 
solidtud indicada.

POR TANTO,

D E C R E T A  :

Artículo 1.—Ascender a, loP' Mayores en el Arm? de In
fantería: Luis Alonso Padilla Díaz, Mario Amava Amava, 
EWc*c CorneKo Sá^cbf̂ z SaMoval, José 0 «íris O'fVwmor Pe- 
fia. Germán Dole Oreilana, Julio Armando Pavón Rodríaruez, 
Wlfredo Saldado Valladares. Ausfusto César Véaouez Flo
res y Armando Cfelídom'o Alvarado, al Grado de Teniente Co
ronel en el Arma de Infantería: Mayores en el Arma de Ar
tillería: Héctor René Fonseca Lónez y  Herbert Pastor Mun- 
guía Morales, al Grado de Teniente Óoro*iel en el Arma de 
Arttileria; a el Caoitán de Corbeta en la Rama Naval (Cuer
po General) Cristóbal Cano Culley, al Grado de Capitán de 
Fragata; y, a loa Mayores en el Servicio de Sanidad: Tristan 
Uartínez Castillo, Raynel Fúnez Raudal^ y Armando AJe- 
RMo Quiñónez, al Grado de Teniente Coronel en el Servicio 
de Sanidad.

Artículo 2.—El presente Decreto entrará en vigencia a 
partir del día de su publicación en el Diario Oñeial *‘La Ga
ceta".

Dado en la ciudad de Tegucigalpa. Distrito Central, en 
el Salón de Semones dd Ckmgreso Nacional, a los diecisiete 
días del mes de noviembre de mil novecienb» ochenta y tres.

JOSE EFRAIN BU GIRON 
P restíate

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretario

Al Poder Ejecutivo.
Por Tanto: S ĵeeútese.

Tegucigalpa, D. C., 23 de noviembre de 1983

ROBICRTO SUAZO OORDOTA 
Presidente

H  Secretario de Elstado en los Despachos de Defensa 
Nacioaal y Seguridad Pública,

Aaflcar Osatillo Soaso

DECRETO NUM ERO 205-83
EL CONGRESO NACIONAU

CONSIDERANDO: Que el Señor Presidente de la Re
pública, Doctor Roberto suazo Córdova, a propuesta con
junta con el Señor Jete de las Fuerzas Armadas de Hon
duras, General de Brigada Gustavo Adolfo Alvarez M ^ínez, 
por medio del Señor bemretario en los Despachos de Defensa 
Nacional y  Seguridad Pública, Coronel de Infantería D.EIM. 
Amücar Castillo Suazo, ha solicitado el ascenso al grado in
mediato superior de los Capitanes ^  el Arma de Infantería: 
Marco Antonio Bonilla Reyes, Alejandro Alfredo Flores Za- 
vala, Hernán Seaman E3vir, Roberto Baltasar Estrada Bor- 
jas, Daniel Augusto López Carballo, Luis Alonso Velásquez 
Galeano, Reynaldo Flores Pooce, Enmanuel Plores Mejía, 
Alejandró Augusto Rodríguez Godoy, Oarlos Alberto Andino 
Benitez, Juliám AristMes González I r ^ ,  Jorge de Jesús Han- 
dal Ooplüi^ César Augusto Antúnez ^rabon a, Daniel Ba- 
rahona Reyes, Efrain Antonio Gutiérrez Ardón, Angel Ar- 
noldo Cabrera Padilla, Abraham Reyes Gómez, Isaac Ramón 
Santos Aguilar, Juan Ramón ETCpinoza Mejía, Manuel Quin- 
tanilla Henríquez, ESdgardo Ayala Castillo, Daniel Arturo Ta
bora Talbott, José Santos Maldonado Torres, Santos Padilla 
Guzmán, Angel Aquiles Antúnez Rivera, Juan Ramón Valla
dares Valladares, Francisco Javier Lima Bueso, Manuel de 
Jesús Lima Gutiérrez, Raúl Banegas Cruz, José Rogelio 
Romero Aguilar, José Antonio Pereira Ortega, £2dmundo 
Peralta Olivera, Elias Canales Barahona, Josué Urbina Ur- 
techo, W ilfredo Meza Choto, Migud Angel Amaya Hernández, 
Pío Raymimdo Flores Godoy y José Rutilio UUoa Bueso; 
Capitanes en el Arma de .̂ ^rtillería: Rafael Rivera Torres, 
M ^ o  Enrique Cárcamo Medina. José Neptaly Lara Alvara
do y  Dolores Manuel Medrano Cruz; Capitán en el Arma de 
C abrería : Oscar Efrain Guevara Rosales; Caoitán en el 
Arma de Comunicaciones: Mario Roberto Silva Silva; de los 
Tenientes de Navio en la Ram« Naval íCneroo Ge’iera l): 
Jesús Alrórto Alvarez Rivera y Hermán Iván Ramírez Lanza; 
de los Capitanes en el Servicio de Sanidad: Ana Graciela Pú- 
nez de López, Francisco Reyes Mavee, Víctor Anael Castillo 
Alvarado, Mana del Rosario Cruz Discua y  Gustavo Emento 
López: del Capitán en el Servicio de Intendencia: Melitón 
Vallecillo Riera: de los Capitaneji en el Rervírio de 
nistiaeión: José Matías Martínez R^res^ Jorge Ramón E ^ l- 
nal Godoy, Roberto Antonio Rivera Alvarez, Hernán Rauda
les Miuilio y  Humberto A lc ió n  López Mendoza; del Capitán 
en el Servicio de Material de Guerra: Narciso Maldonado 
Reyes: del Oi)ritán en el Servicio de Mant^iimiento de Avia
ción: Rubén Acosta Telada; del Capitán en el Servicio de 
Policía Abem Claros Méndez; y, del Oipítán en el Servicio 
de Transporte: Heríberto Rodríguez Zelaya.

CONSIDERANDO: Que corre^xmde a este Soberano 
Congmiso Nacional, de cemformidad con los Articules 205, 
numróal 24 y  290 de la Constitución de la RepúUica, y  1(» 
Artículos 190 y  191 de la Ley Constitutiva de las F u en ^  
Armadas, otoigar los ascensos de los Oficiales Generales 
y  Suneric»^ de las Armas o ServimocK a propuesta conjunta 
del Premdente de la RepúUica y  del Jefe de las Fuerzas 
Armadas.

CONSIDERANDO: Que en reccmoomicnto a los mé
ritos perscmales, aptitud {Hx^esicmal y  t i^ p o  de servicio 
prestado por los Capitanes de las d ifer^tes Ramas de las 
E\ierzas Armadas de Honduras o su equivalente, propuestos 
para ser asc^ididos al grado Inmediato superior, es proce
dente la scdicátud indicada.

POR TANTO,
D E C R E T A

Artículo 1.—Ascender a los Capitanes en el Arma de 
Ihíanteria: Marco Antonio Bonilla Reyes, Aleiandro Alfredo 
Flores Zavala, Hernán Seaman Elvir, Roberto Baltasar Es
trada Borjas, Daniel Augusto López (^rballo, Luis Alonso 
Véliaquez Galeano, Reynaldo Flores- Ponce. Enmanuel Fio-
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res Mejía, Alejandro Augusto Rodríg^uez Godoy, Carlos Al
berto Andino Benitez, Jiüián Aiístides González Irías, Jorge 
de Jesús fí^nrini Copland, Cesar Augusto Antúnez Barahona, 
Daniel Barahona Reyes, Efraín Antonio Gutiérrez Ardón, 
Angel Amoldo Cabrera Padilla, Abraham Reyes Gómez, 
Isaac Ramón Santos Aguilar, Juan Ramón Espinoza Mejía, 
Manuel Quintanilla H e^quez, Edgardo Ayala Castillo, Da
niel Arturo Tábora Talbott, José Santos Maldonado Torres, 
Santos Padilla Guzmán, Angel Aquilea Antúnez Rivera, Juan 
Ramón Valladares Valladares, Francisco Javier Lima Bueao, 
Manuel de Jesús Luna Gutiérrez, Raúl B an cas Cruz, José 
Rogelio Romero Aguilar, José Antonio Pereira Ortega, Ed- 
mimdo Peralta Olivera, ESias Canales Barahona, Josué 
Urbina Urtecho. Wilfredo Meza Choto, Miguel Angel Amaya 
Hernández, Pío Raymimdo Flores Godoy y  José Rutilio Ulloa 
Bueso, al Grado de Mayor en el Arma de Infantería: a Iop 
Capitanes en el Arma de Artillería: Rafael Rivera Torres. 
Mario Enriq.uez Cárcamo Medina, José Neptaly Lsra Alva
rado y Dolores Manuel Medrano Cruz, al Grado de Mayor 
en el Arma de Artillería; al Capitán en el Arma de Caballe
ría Oscar Efraín Guevara Rosales, al Grado de Mayor en el 
Arma de Caballería: al Capitán en el Arma de Comunicacio
nes Mario Roberto Silva Silva, al Grado de Mayor en el Arma 
de Comunicaciones; a los Tenientes de Navio en la Rama 
Naval (Cuerpo (jeneral): Jesús Alberto Alvares Rivera 
y H e m ^  Iván Ramírez Lanza, al Grado de Capitán 
de Corbeta: a los Capitanes en el Servicio de Sani
dad: Ana Graciela Fúnez de López, Francisco Reyes Mayes, 
Víctor Anael Castillo Alvarado, Msiría del Rosario Cruz Dis- 
cua y  Gustavo Ernesto López Canales, al Grado de Mayor 
en el Servicio de Sanidad; al Capitán en el Servicio de In
tendencia Melitón Vallecillo Riera, al Grado de Mayor en el 
S^rrído de Bitendenda; a le» Capitanes en el Servicio de 
Administradón José Matías Martínez Reyes, Joxge Ramón 
Espinal Godoy, Roberto Antonio Rivera Alvarez, Hernán 
Raudales M u^lo y Humberto Absalón López Mendoza, al 
Grado de Mayor en el Servido de Administración: al Capi
tán en el Servicio de Material de Guerra: Narciso Maldonado 
Reyes, al Grado de Mayor en el Servicio de Material de 
Guerra; al Capitán en el Servicio de Mantenimiento de 
Aviadón Rubén Acosta Tejada, al Grado de Mayor en el 
Servicio de Mantenimiento de Aviación; al Capitán en el Ser
vicio de Policía Abem d a ros Méndez, al Grado de Mayor en el 
Servido de Policía; y. al Canitán en el Servicio de Trans
porte; Heriberto Rodríguez! Zelaya, al Grado de Mayor en 
el Servicio de Transpoi^.

Artículo 2.—El presente E>ecreto entrará en vigencia 
a partir del día de su publicación en el Diario Oficial “ La 
Gaceta” .

Dado en la dudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del (Congreso Nacional, a los diedsiete 
días del mes de noviembre de mil novecientos ochenta y 
tres.

JOSE EFRAIN BU GIROy 
Presideaite

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario

DECRETO N U M ER O  210-83
EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que el señor Presidente de h 
República, Doctor Roberto Suazo Córdova, a profuesta 
conjunta con el señor Jefe de las Fuerzas Armadas de 
Honduras, General de Brigada, Gustavo Adolfo Atvam 
Martínez, por medio del señor Secretario en los Deqadifli 
de Defensa Nacional y  Seguridad Pública, Oorond de 
Infantería D.E.M., Amilcar Castillo Suazo, ha solidtado e! 
ascenso al grado inmediato superior del i/Layor de ManterU 
Angel Riicardo Luque Portillo.

CONSIDERANDO: Que corresponde a este SobeiaiiD 
Coi^^xeso Nadoñal, de conformidad con loe Artículos 20á 
num ^^ 24 y 2M de la Constitución de la República y  iñ 
Artículos 190 y 191 de la Ley Constitutiva de las f̂ ienui 
Armadas, otorgar los ascensos de los Oficiales Generales y 
Superiores de las Armas o Servicios, a propuesta conjunte 
del Presidente de la República y del Jefe de las Fuems 
Armadas.

CONSIDERANDO; Que en recmiocmüento a los 
personales, a^ tu d  profesional y tiempo de servicio pccitedo 
por el Mayor de Infantería, Angel Ricardo Luque Portilki, 
procede el ascenso solicitado.

POR TANTO,

D E C R E T A :

ARTICULO 1.—^Ascender al Maym: de Infantería A i^  
Ricardo Luque Portillo, al Grado de Teniente Cbronrí eo d 
Arma de Infantería.

ARTICULO 2.— Ê1 presente Decreto entrará en vigená 
a partir del día de su publicación en el EHario Oñcíal “U 
Gaceta” .

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Centnl, en 
el Salón de Sesiones del C o n g r^  Nacional, a los veintitrés 
días del mes de noviembre de mil novecientos ochenta y tica

JOSE EFRAIN BU GIRON 
Presidente

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ E3SPINOZA 
Secretario

JUAN PABLO URRUTIA RAUDAIB 
Secretario

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES Al Poder Ejecutivo. 
Secretario

Al Poder Ejecutivo.
Por Tanto: Ejecútese.

Teguc^alpa, D. C., 23 de noviembre de 1963

ROBERTO SUAZO OORDOVA 
Presidente

El Secretario de Ebtado en los Despachos de Defensa 
Nacional y  Seguridad Pública,

Amflcar Castillo Soaso

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 23 de noviemlne de 1963

ROBERTO SUAZO OC»U)OVA 
Presidente

El Secretario de Estado en los Despachos de Data*
Nacional y S^uridad Pública,

1
AmÜoar Castiüo 8«
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HffSIDEWClA DE LA REPUDUCA 

DEFENSA NACIONAL Y SEGUNDAD PUGUCA
ACUERDO EMH No. 065

T ^ cigalpa , D. C., 16 de Noviembre de 1983.

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPUBLICA,

CONSIDERANDO: Que en la edición número 24.164, 
del IMarío Oficial de la República de Honduras “LA GA- 
CEiTA’', correspondiente a esta fecha, ha sido publicado el 
ACUEEÍDO EMH NUMERO 959, emitido por la Presidmicia 
de la República, a través de la Secretaría de Defensa Nacio
nal y S^urídad Pública, contentivo del REGLAMENTO DE 
ASCENSOS PARA OFICIALES de las Fuerzas Armadas.

CONSIDERANDO: Que el Acuerdo en mención adolece 
de br^iularídades que es preciso enmendar, para su correc
ta aî iración y  surta los efectos legales consiguientes.

CONSIDERANDO: Que de conformidad a lo prescrito 
en el Artículo 245, Numeral 11 de la Constitución de la Re- 
púlidica, es atribución del Presidente de la República emitir 
Acuerdos y Decretos y expedir Reglamentos y Resoluciones 
conforme a la ley.

POR TANTO: En uso de las facultades de que está 
investido,

ACUERDA:
ARTICULO 1.—Reformar los Artículos 8 y 9, en el 

sentido siguiente: “Artículo 8. D elira  mantener su texto, 
omitien^ íntegramente su literal “g ” . Artículo 9.—Deberá 
mantener su texto en los literales: “a” , “ b“ , “ c” , “d“ , “e” , “ f ” 
y "g” ; debiendo leerse el literal “ h*', así: Ascenso al grado 
de General de División o su equivalente.

1) Solnesaliente ejecutoría en el desempeño de su carrera
profesional.

2) Haberse desempeñado en cualquiera de los s ^ ie n t^
cargos:
a) Comandante de Brigada, Ala Aérea o Ffota Naval.
b) Jefe de Estado Afeiyor de Fuerza.
c) Comandante del Ccmmndo de Estudios Militares.

3) Estar desempeñando cualquiera de los siguientes
cargos:
a) Jefe del Estado Mayor General.
b) Ministro de Defensa Nacional.
c) Inspector General de las Fuerzas Armadas.
d) Comandante General de Fuerza” .

ARTÍCULO 2.—El presente Acuerdo entrará en vigen
cia 4 partir de esta fecha.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a 
los diez y seis días del mes de Noviembre de mil novecientos 
odienta y tres.—COMUNIQUESE.

ROBERTO SUAZO CORDQVA

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa 
Nacfcmal y Seguridad Pública.

Amflnar OadtíUo Soaso
28N.83.

E C O N O M I A
ACUE91D0 NUMERO 344-83 

Tegucigalpa, D. C., 6 de septiembre de 1983.
VISTA: Para resolver la solicitud presentada con fe

cha dos de junio de mil novecientos ochenta y tres, por el 
Licenciado Rodolfo Crespo Bendaña, de generales conoci
das y  del domicilio de San Pedro Sula, Cortés, en su carác
ter de Apoderado Legal de la empresa “COMTEXI?, S. A. DE 
C. V.” , del domicilio de San Pedro Sula, Cortés y  contraída 
a pedir clasificación industrial de su representada, de con
formidad con las dispceiciones del Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo Industrial, del Decreto

49 del 21 de junio de 1973 y su Reglamento, y que er. 
consecuencia se le otoiguen las franquicias y  privilegios 
correspondientes.

M3SULTA: Que con fecha seis de junio del año en 
curso, se dio traslado de la solicitud a la Dirección General 
de Industrias, para que en su condición de Secretaría de la 
Comisión de Incentivos Fiscales, emitiera el informe corres
pondiente.

RESULTA: Que con fecha veintidós de agosto del mis
mo año, la Comisión de Incentivos Fiscales conoció la soli
citud de referencia y  el informe de la Secretaría, emitiendo 
el dictamen respectivo.

CONSIDEJRANDO: Que el Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo Industrial así como el 
Decreto Ley N‘> 49 del 21 de junio de 1973 y su Reglamento, 
facultan el otoigamiento de Incentivos Fiscaler. los aue se 
aplicarán al establecimiento o a la ampliación de las indu?- 
dustrias manufactureras que contribuyan de manera efec
tiva al desarrollo económico del país.

CONSIDERANDO: Que los gobiernen podrán otorgar 
a empresas que sean clasificables de conformidad con el C ^ - 
venio, beneficios iguales a los mayores de que estuvieren go
zando en su país o  en otro país centroamericano, empresas 
productoras de los mismos artículos en virtud de conce
siones nadonales, durante el tiempo de vigencia de éstos.

CONSIDERANDO: Que en aplicación de las disposi
ciones de los Artículos Tt*anmtorio Primero y  Cuarto del 
Convenio, la Autoridad Administrativa podrá conceder to
tal o  parcialmente franquicias para la importación de ma
quinaria y  equipo, repuestos y  accesorios, materias primas 
y  materiales en la medida en que a su juicio 5̂ ean indispen
sables para restablecer las condiciones normales de compe
tencia y  sólo aplicable por el tiemno que falte para que 
termine la concesión de estoá benefícios a la empresa con 
la que se pretende la equiparación.

CONSIDERANDO: Que en base al análisis técnico y 
económico realizado al expediente de la empresa, la Comi
sión de Incentivos Fiscales al Desarrollo Industrial dicta
minó que le corresponde ser clasificada en el Grupo “C” 
con equiparación de beneñeios fiscales a nivel centroameri
cano con su similar “DECOTINTAS, S. A.” , de la República 
de Cc^ta Rica, y se le otorguen franquicias aduaneras para 
la importación de maquinaria, equipo, materias primas, nro- 
ductos semielaborados y  envases conforme a las disposicio
nes legales que regulan la materia.

CONSIDERANDO: Que es preciso señalar las condi
ciones en las cuales el Estado otorga beneficios a las empre
sas industriales, para garantizar los objetivos de la política 
de Fomento Industrial

CONSIDERANDO: Que por todo lo anteriormente ex
puesto, es procedente acceder a lo solicitado.

POR TANTO: EL PRESIDESETE CONSTITUCIONAL 
DE LA REPUBLICA, en aplicación de los Artículos 2 y 7 
del Decreto N  ̂ 49 del 21 de junio de 1973; 4, 8, 9, 14 y 
125 de su Reglamento y 4, 5, 8, 15 y Transitorio Cuarto del 
Convenio Centroamericano de Incentivos Fiscales al Des
arrollo Industrial,
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ACUERDA:

1.—Claffíficar a la empresa **CX)MTE!C, S A . DE C .V .", del 
domicilio de San Pedro Sula» Cortés, en d  Grupo ^ u i- 
paraciÓQ. de beneficios fiscales a nivel c^troam ericano con 
la empresa “DEOOTINTAS, 8. A .” , de la República de 
Costa Rica, la que se dedicsj;^ a la fabricación de tintas ti- 
pogrificasi, litogr&ficas. offset y  fotograbado CnU  3529.

2. —La empresa “COMTEC, S. A. DE C. V .” , goaará de 
las franquicias y  exendones que se detallan en la lista de 
beneficios de e ^  miama fecha quq obra en el expediente 
de la empresa. La libre impoilajcion de loe bienes podrá con
cederse mientras no se produscan en condidoneg adecuadas 
en el pafo.

3. —El periodo de goce de franquicias para la importa
ción de maquinazia y  equipo empezará a contarse a partir 
de la fecha en que se haga la primera importación de estos 
bienes.

4. — L̂a empresa en mención deberá cumplir con las si
guientes obligaciones: a) Proporcionar a las autoridades 
competentes cuantos datos e informes se le soliciten sobre 
el de^rrollo, producción y  situación financiera de la em
presa, para ejercer el régimen de control que establece el 
Decreto y el Convenio; b ) Comunicar a la Secretaría de 
E(x>nomia dentro de los treinta día» calendarios siguientes 
a la fecha de su ocurrencia sobre las modificaciones en los 
planes y  proyectos iniciales que hubiese realizado; c ) Llevar 
y  anotar en libros y regmtros especiales que estén sujetos 
a la inspección de parte de la Dirección General de Indus
trias y de las Autoridades Fiscales, información detallada 
de las mercancías que importe con franquicias aduaneras, 
derivadas del Acuerdo de Clasificacito, asi como sobre el 
uso y  destino que haya dado a las mismas; d) Adiestrar y  
cooperar para el adiestramiento, durante la vigencia de 
este Acuerdo, de mano de obra y  técnicos nacionales sufí- 
eimites para el desempeño dentro de la misma empresa, 
de los puestos administrativos y  direcüvc» que se requieren 
para la adecuada fabricación y  distribiuúón de sus produc
tos; e) Observar los reglamentos y  demás disposiciones

legalbs sobre lUHBnss de califted,. pesos y  rnedMiM f i  
a p n i^  la Seeretaria dé EcMiomía; f )  ProfionieDar oea 
pación a un núinero' no menor de 2T traba jaénes beodo 
refios y  respetar en cnanto a salarios y  demás prestaóww» 
baboialés, fas léyes que rigm  esa materia; g ) Pvocimr pra 
dudk* sus artímüOs dé ijgua!' o m ejbr cáfidad que t »  dt 
manufactura extranjera y  no rievar Ibs preeibB' db venta 
de Ibs mismos sobre el' nivel de aqu^os que prevadezem ec 
el mercado nacional para igual clase de mercaderías, aatea 
bien, procurar rebajbrtos para qoe ^  consumidor se beoê  
ficié de la reducción de costos posible, al establecer la m- 
dustria con base técnica; h i Realizar esfuerzos y bnor 
medidas conducentes a mejorar y elevar el ín<̂ ce de pro
ductividad de la llanta; i) Trasladar parte de los benefidoe 
derivados de las exoneraciones que se le otorguen, al me
joramiento de las condiciones de trabajo de su personal; 
Realizar inversiones en activos fijos  en el plazo de un año 
contado a partir de la fecha de emisión del presente Acuer
do, por valor de Lps. 150,279.00 distribuidos en la fonn
siguiente: Lps. 97.372.00 en maquinaría y  eqtrípo........
Lps. 4,796.00 en equipo de oficina; Lps. 35,000.0(1 eo 
v ^ cu lo s  y  Lps. 13,111.0o herramientas.

5. —La empresa “CObrTEC, S. A. DE C. V.", está obli
gada al cumplimiento de todas las obligaciones que estipula 
el Convenio Centroamericano de Incentivos Fiscales ai 
Desarrollo Industrial, el Decreto Ley Ñ'’ 49 del 21 de ju
nio de 1973 y su Reglamento, asi como las estipuladas ea 
el numeral 4*̂ de este Acuerdo. En caso de incumpUmi^, 
el Poder Ejecutivo a través de la Secretaria da EetRimnia 
podrá cancelar este Acuerdo.

6. —El presente Acuerdo deberá publicarse por eû ta 
del interesado en el Diario Oficial “ La Gaceta” y entráis en 
vigencia el día de su publicacióm.— COMUT^QUESB.

ROBERTO SUAZO' CORDOVA

El Secretario de Estado en el Despmcho de Ecoioinia 
y  Comercio,

28 N. 83,
Lefiria Tî

AVISOS
OANOBLAaON V REPOSICION 

DE tJN TITULO VALOR

El infrascrito, Secretario por ley, 
del Ju^fado Primero de Letras de lo 
CSvíl, de esta Sección Judicial, al pú
blico en general y  para los efectos le
gales pertinentes, hace saber: Que se 
ha lU'es^xtado ante este Ju gad o soli- 
(útud de CANCELACION Y  REIPO- 
SICION DE UN TITULO VALOR, 
por el Abogado Roberto Pacheco Re
yes, en su cmidición de Apoderado 
legal de ««MEJORES AUMENTOS 
DE HONDURAS, Sw A . de C. V .", 
solicitando la Cancelación y  Reposi
ción dri Bono de Prmida N’  1526, de 
fecha 11 de n<mmnbre de 1982, re
presentativo de 1069 cajas de coktel 
de vegetales de 6 onzas, con valor 
imitarlo de Lps. 21.19, para un 
total de Lps. 22.652.11 Bono de 
Prenda, emitido por la Kmimesa AI.,-

MACENES DE DEPOSITO, S. A., a 
favor de M EJW BS AUMENTOS 
DE HONDURAS, S. A  de C. V., 
quien manifiesta haber extraviado 
dicho certificado de Depósito.—San 
Pedro Sula, Cortés, noviembre 7 de 
1983

Samuel Castellanos Zelaya, 
Secretario por Ley Juzgado 
1* de Letras de lo OvO.

28 N. 83.

CLASIFICACION INDUSTRUL

El infrascrito. Oficial Mayor del 
Ministerio de Economía, hace saber: 
Que con fecha 13 de octubre de 1983 
se admitió la solicitud para acogerse 
a log beneficios del Convenio Centro
americano de Incentivos Fiscales al 
Desarreglo Industrial, y  al Decreto 
N« 49, 21 de junio de 1973. pre
sentada por  el Abogado Douglas B. 
Díaz, en representadón de la Empre
sa «'DESTILERIA CHOROTEGA” , 
con dom icilio en Choluteca, Cholute
ca, y que tiene cenno giro prmclfMd: 
Fabricación de Alcohol Industrial.

Roñes y  Licores, sdicita Clasífíea- 
don Industrial en el Grupo “B". Lo 
anterior, se p<me en conocími^to dd 
público para efectos de la <^idón 
a que se refiere el Artículo 31 del 
Convenio, y Artículo 59 del Acuerdo 
N’  287, del 12 de septiembre de 1973, 
emitido por medio de la Secretario 
de Economía.—^Tegucigalpa. D. C., 13 
de octubre de 1983.

Atorio AquUes Uclés
Oficial Mayor de Eoononda.

28 N. y  5 D. 83.

REFORAfA DEL ACUERDO DT 
EQUIPARACION

El infrascrito. Oficial dd
Mmisterío de Econesnia, hace ssbtf: 
Que con fecha 23 de septiembre da 
1083, se admitió a trámite la sofid- 
tud presentada por el Abogad» 
Douglas B. Díaz G., en repuso» 
tadtoi de la empresa “OONFBC* 
aO N E S ZOODIACK, S. DE R. L".
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fiOB domicilio en San Pedro Silla. 
Cbiteo y  que Üene como giro princi
p é: Fabricación de Ropa contraída 
a adficatar Reforma del Acuerdo de 
Bqnqiaraci&n 11«83, de fecha 17 
de enero de 1983. La presente pu- 
tOcaóóa se hace en acatamiento a 
to SiQNieato en el Articulo 85, del 
Aenerdo 287, del 12 de eptiem^ 
bie de 1973.—Tegucigalpa D. ’C„ 
23 de septiembre de 1983.

Mulo Agidles Udés H^rera»
Ofidal Mayor de EonnciHiia

2 8 N . y S R 8 3 .

MASCAS DE SERVICIO

A V I S O

El infrascrito. Secretario del Juz> 
gado Primero de l^etras de lo  CSvü 
de la Secddn Judicial de San Pedro 
Sula, departamento de Cortés, al 
póblico y para los efectos de ley, 
hace saber: Que con fecha 27 de 
abril de 1983, el Abogado Emigdio 
Escobar Sánchez, en su carácter de 
Apoderado Legal de los señores: Jo
sé Luis López y Ortiz de Apodaca 
y Miriam de la Aceña y Véliz de 
L^)ez, padres legítimos de la desa
parecida menor Margarita de Lour« 
des López y de la A c^ a , presentó 
ante este Despadio solicitud de 
Dedaratoria de Muerte pcn* Presun^ 
dón de la referida menor; hecho 
ocurrido d  día 23 de octubre de 
1978, en el accidente aéreo de !a 
avioneta HR-AFD, prepíedad de 
Taxis Aéreos de Sula, S. de R. L. 
(TAXAS); diligencias que se en> 
enentran en tiAmite. — San Pedro 
ftda, 20 de junio de 1983.

Emilio A  Escoto,
Srio, Juzgado Primero de 

Letras de lo Civil.

2S, 29 y 30 N. 83.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus pubUeaeiones «n •! 

DknSo Oficial LA GACETA* y  

procura mondar los originólas 
ds sus avisos con toda cloridod 
pm  STficpr aquiTocapinnmi.

LAlHRECaON

El infrascrito. Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber 
Que con fecha once de noviembre del presente año. se . admitió la solicitud 
que dice: N’  de Solicitud: 3781-83; Tipo de Solicitud: Marca de Servicio; 
Nombre del Solicitante: HANNA-BARBERA PRODUCnONS, IN G ; Do
micilio: 3400 Cahuenga Boulevard, Hollywood, ciudad de Los Angeles, 
Estado de California, Pistados Unidos de América; Nombre del Apode
rado: Abogado Daniel Casco López; de Colegiación: 112; Dase 
Int.: 35 (para marca extranjera). País de Solicitud Básica; Productos 
que distingue: Ampara publicidad y  negocios. Denominación o  Etique
ta : Un oblongo en posicito horizontal, que lleva en la parte superior las 
palabras: SUPEBSONICXIS'*, abajo de éllas el dibujo de seis ñgu-

LOS SUPERSONICOS

isis

t̂ OElSQNS

ras animadas con sus respectivos nombres y en la parte inferior Las 
The iSirSONS. Lo que se pone en conocimiento del púMico para 

ios efectos de ley^Teguelgalpa, D. C., 11 de noviembre de 1983.

28 N.. 8  y 18 D. 83.
Camilo Z. Beodecb Péres,

Registrador.

£2 infrascrito, R^;i8tradiir de la Proiuedad Industrial, hace saber 
^ e  con fecha once de noviembre del {«esente año, se admitió la solicitad 
que £oet de Scñidtnd: 3780-83; Tipo de Solicitud: Marca de Servicio; 
Nombre d d  SoUcitante: HANNA-BARBERA PRODUCTIONS, IN a ; Do
m icilio: 3400 Cahuwiga Boulevard, Hollywood, ciudad de lios AngtdeSk 
Estado de California, Estados Unidos de América; Nmnbre <fel Apode
rado: Abogado Daniel Casco López; N*' de Colegiadte: 112; Clase 
Int.; 35 (para marca extranjera). País de Solicitud Básica; Productos 
que distíi^ue: Ampara publicidad y  negocios; D enom inad^ o Etique
ta: Un oblongo en poaícito horizanM, que lleva en la parte siqierior las 
palabras: *̂1X>S PICAPIEDBAS**, abajo de éUas el dibuja de siete figu-

LOS PICAPIEDRAS

VtUW fcnus OtSOBWW-BAmPMlO Bim

TNE HJNTSTUNES
ras animaiíaa con SUS respectlvos nombres y  en la parte inferior las 
palalmas TBB PLINT8TONE8. Lo que se pone en conocifniento d d  públioo 
para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 11 de noviembre de 1983.

28 N.. 8 y IB D. 83.

Gamüo Z. Beadecfc FAres»
Registrador.
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El infrascrito. Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber 
Que coo fecha once de noviembre del presente año, se admitió la solicitud 
que dice: N" de Solicitud: 3779*83; "Rpo de Solicitud: Marca de Servicio; 
Nombre del Solicitante: HANNA-BARBERA PRODUCnONS INC.; Do
micilio: 3400 Cahuenga Boulevard, Holl5rwood, ciudad de Los Angeles, 
Estado de California, Estados Unidos de Am érica: Nombre del Apode
rado; Abogado Daniel Casco López; N de Colegiación: 112; Clase 
Int.: 35 (para marca extranjera), País de Solicitiid Básica; Productos 
que distingue: Ampara publicidad y  negocio; Denominación o  Etique
ta: Un oblongo en pomción horizontal, que lleva en la parte superior 
las palabras "THE HVCKLEBERRY HOÜND 8HOfT'% abajo de éUas

T»<E HUCKLKBERRY HOUND SHOW

<ut HvOMktnv WlpM

H U C KLK RERRY HOUND Y  A M IG O S

el dibujo de seis figuras animadas con sus respectivos nombres, y  en la 
parte inferior las palabras HUCKLEBE31BY HOUND ¥  AMIGOS. Lo 
que se pone en conocimiento del público paral los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 11 de noviembre de 1983.

Gaxkülo Z. Bendeck Pérez»
Registrador.

28 N., 8 y 18 D. 83.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha nueve de noviembre del presente año, se admitió la soli
citud que dice: de Solicitud: 3765-83; Tipo de Sc^citud: Marca de
Servicio; Nombre del Solicitante; THOMSON-BRANDT (So<^t6 Anony- 
m e); Domicilio: 173, Boulevard Haussmaim, París, Francia; Nombre del 
Apoderado: A b o rd o  Daniel Casco López; de Colegiación: 112; CSase 
In t: 41 (para marca extranjera), Pak de Solicitud Básica; Productos 
que Distingue: Ampara, educación y esparcimiento; servicios de capaci
tación profesional y  enseñanza; alquiler de peUculas, cassettes, vídeo- 
cassettes, discos o  cualquier otro medio de almacenamiento de inñHmar 
ciones; alquiler de aparatos audlovisaales y  de juegos electróniCQs; edi
ción de libros y  revistas; suscripción a periódicos; Denominación o  Eti
queta: **THOMSON ,̂ seguido de una figura hex^onaL Lo que se pone

T H O M S O I M  ^

en conocimiento del público para I oeí efectos de ley.—^T^^ucigalpa, D. C., 
9 de noviemlttie de 1983.

t \ uhli I

17 y  28 N. y  8 D. 83.

CAMILO Z. BENDECK P., 
Registrador.

El infrascrito. Registrador de U 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha once de noviembre 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: N' de Solicitud: 
3783-83; Tipo de Solicitud: Marca 
de Servicio; Nombre del SoUcitao- 
te: HANNA-BARBERA PRODUC- 
TTONS, INC.; Domicilio: 3400 Ca
huenga Boulevard, H o lly w o o d , 
ciudad de Los Angeles, Estados de 
California, Estados Unidos de Amé̂  
nca; Nombre del Apoderado: Abo
gado Daniel Casco López; N’  de 
Colegiación: 112; (Hase Int: 35 
(para marca extranjera). País de 
Solicitud Básica; Productos que dis
tingue: Ampara publicidad y n^;o- 
cíos. Denominación o  E t iq u e ta : 
“Un oblongo en posición vertical 
que lleva en la parte superior las 
palabras: “ OSO YOGUI'*, abajo de

éllas el dibujo de dos figuras anima
das con sus respectivos nombres y 
en la porte inferior las palabras 
YOGI BEAR” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para ks 
efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 
11 de noviembre de 1983.

Oamilo Z. B^ideck Pérez, 
Registrador.

28 N.. 8  y  18 D. 83.

REGISTROS DE MARCAS

El infrascrito, Registrador de 1* 
Propiedad kidustrial, hace saber: 
Que cofi fecha tres de noviembredd 
presente año, se admitió la Mkttad 
que dice: “Registro de Marca.--Se- 
ñ<nr Ministro de Ecoainma.—Yo, Dar 
niel Chasco López, mayor de edad 
casado, Abe^ado y  de este vecinda
rio, con (I^amet No. 112, del 
de Abogados de Honduras y O é ^  
Tributaria IPFC?TR-J  ̂ en mi condi
ción de representante de THE 
BOOTS COMPANY PLC., domiriSa- 
da en Nottingham, NG2 3AA, In
glaterra, vengo a pedir el regíabo
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de la marca de fábrica consistente 
e& la palabra:

NUROF E N
mseríta en dicha nación con el nú
mero 1.155.787, el 16 de junio de 
1981, por un periodo de siete años; 
para distinguir: Preparaciones y  
sustancias farmacéuticas (Clase Int. 
5); y  la cual se aplica a los envases 
cajas o empaques que contienen los 
mimnos, grabándola, imprimiéndola, 
estampán< l̂a, por medio de etique
tas que se les adhieren y  en cual- 
quima otra forma apropiada en el 
cmnerdo. Presento el poder para 
que se ráseme en lo conducente, los 
demás documentos de ley y  el clisé. 
^T ^cigalpa, D. C., 14 de octubre 
de 1983.— f̂) Daniel Casco L ." Lo 
que se p<me en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu- 
i^alpa, D. C., 3 de noviembre de 
1983.

Camilo Z. Bendeck P.,
R^ístrador.

17 y 28 N. y 8 D. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha dos de noviembre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice; “Registro de Marca.—Se
ñor Ministro de Economía.—Yo, Da
niel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecinda
rio, con Carnet No. 112, del Colegio 
de Abogados de Honduras y Cédtüa 
IVíbutaria rPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de STURM, 
RUGER & COMPANY, INC., domi
ciliada en Lacey Place, Southport, 
Estado de Connecticut, Estados Uni
dos de América, vengo a pedir eí 
registro de la marca de fábrica con
sistente en la palabra “Ruger” ; ins-

R V G E R
crita en dicha nación con el númerq 
618.055, el 27 de diciembre de 1955, 
renovada por veinte años a contar 
del 27 de diciembre de 1975; para 
distmguir: Armas de fuego manua
les, especialmente pistolas y  revólve
res automáticos, y  municiones para 
simas de fuego (Clase Int. 13); y la 
cual sq aplica a los artículos y  a las 
cajas o empaques que los contienen, 
grabándola, imprimiéndola, estam- 
páad(^, estarciéndeda, por medio de 
placas metálicas o  etiquetas que se 
les adhieren y  en cualquiera otra 
forma a|mopUda en el comercio. I^re- 
sento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen

tos de ley y  el clisé.—^Tegucigalpa, 
D. C., 14 de t)ctubre de 1983.— f̂) 
Daniel Casco L.“  L o que se p(me en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
2 de noviembre de 1983.

OamUo Z. Bendeck P., 
Registrador.

17 y 28 N. y  8 D. 83.

MARCAS DE FABRICA

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industiial, hace s a b e r ;  
Que con fecha nueve de noviembre 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: “N“ de Solicitud: 
3721-83; Upo de Solicitud: Marca 
de Fábrica; Nombre del Solicitante: 
GLAXO GROUP LIMITED,- Domi
cilio: Clarges House, 6-12 darges 
Street, Londres, Inglaterra; Nombre 
del Apoderado: Abogado Daniel Cas
co López; N“ de Colegiación- 112; 
dase Int. 5 (para marca extranje
ra) Pam de Solicitud Básica; Pro
ductos que Distingue: PreparacitMies 
y  sustancias farmacéuticas y  veteri
narias; Denominación o  Etiqueta:

TAZIOIMA
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. — 
Tegucigalpa^ D. C., 9 de noviembre 
de 1983.

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador.

17 y  28 N. y 8 D. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha ocho de noviembre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “N'’ de Solicitud: 3729-83; 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica; 
Nombre del Solicitante: AMERICAN 
CYANAMID COMPANY; Domicilio: 
One Cyanamid Plaza, Wayne, lista
do de New Jersey. Estados Unidos 
de América; Nombre del Apoderado: 
Abogado Daniel Casco López; N  ̂ de 
Colegiación: 112; Clase Int. 5 (para 
marca extranjera): Inglaterra; N*̂  
1.045.354 Abril 21, 1975; País de 
Solicitud Básica; renovada Abril 21, 
1982; Productos que Distingue: Pro
ductos farmacéuticos, veterinarios e 
higiénicos; productos dietéticos para 
niños y enfermos; emplastos, mate
rial para vendajes; materiales para 
empastar dientes y para improntas 
dentales; desinfectantes; preparacio
nes para destruir las malas hierbas 
y los animales dañinos; especialmen

te aditivos medicados para alimentos 
de animales; Denominación o Eti
queta:

CY6R0
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C , 8 de noviembre de 
1983.

Ounilo Z. Bendeck P., 
Registrador.

17 y 28 N. y  8 D. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Lidustrial, hace s a b e r :  
Que con fecha ocho de noviembre del 
presente año, se admitió la sc4icitud 
que dice: “N*> de Solicitud: 3729-83; 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica; 
Nombre del Solicitante: AMERICAN 
CYANAMID COMPANY; DwmcUio: 
One Cyanamid Plaza. Wayne, Estado 
de New Jersey, Estados Unidos de 
América; Nombre del Apoderado: 
Abogado Daniel Casco LApez; No. 
de Colegiación: 112; d ase  Bit. 31 
(para marca extranjera) Pais de 
Solicitud Básica. Inglaterra, No. . 
1-055.990 Dic. 4, 1975, renovada Dic. 
4, 1982; Productos que Distingue: 
Productos agrícolas, hortícolas, fo 
restales y  granos no m elados en 
otras clases; animales vivos; frutas 
y verduras frescas; semillas, plan
tas vivas y flores naturales; sustan
cias para la alimentación de anima
les; malta; y especialmente aditivos 
para alimente» de animales; Denomi
nación o Etiqueta:

CYGRO
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— T̂e
gucigalpa. D. C., 8 de noviembre de 
1983.

Camilo Z. Bendeck P.,
Registrador.

17 y 28 N. y 8 D. 83.
El infrascrito, Registrador de la 

Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha catorce de junio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “ Se solicita registro de 
una Marca de Fábrica.—Señor Mi
nistro de Economía y  Comercio.—Yo, 
Ornar Alexis Claros, m&yor de edad, 
casado, Licenciado en Ciencias Jurí
dicas y Sociales, Colegiado No. 1414, 
del domicilio de San Pedro Sula, y  en 
tránsito por esta ciudad, con Regis
tro Tributario Nacional ELESXX-N, 
accionando en mi condición de apo
derado especial de la COMPAÑIA 
NUMAR DE HONDURAS, del do
micilio de Búfalo, Cortés como lo 
acredito con la Carta Poder que de-
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bídam^te autenticada acompaño a 
la presente, con el debido respeto 
comparezco ante Ud., solicitando se 
registre a favor de mi representada, 
como marca de fábrica, la palabra 
“Clover Brand’', para distinguir, am*

CLO VER BRAND
parar y  proteger productos de !a 
Clase Internacional No. 21 y  espe* 
cíalmente utensilios pequeños y re
cipientes portátiles para la casa y  la 
cocina (que no sean de metales pre
ciosos o  chapeados), peines y espon
jas, cepillos (con excepción de los 
pinceles), materiales para la fabri
cación de cepill<m, instrumentos y 
materiales de limpieza, viruta de 
hierro, cristalería, porcelana y  loza 
no incluidoB en otras clases, marca 
que se afdicará a los envases, cajas 
o empaques que con tien a  los mis
mos, grabándola, imprimiéndola, es- 
lampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y  en cualquier 
otra forma apropUula en el comercio. 
Al Señw’ Ministro pido: Admitir es
ta solicitud junto con los documentos 
acmnpañados, mandar a razonar e! 
poder y devolvérmelo en su oportu
nidad, seguir con los trám ite  de ley 
hasta dictar resolución fa v o r^ c , 
ordenando el Registro solicitado, — 
Tegucigalpa, D. C., veinticinco de 
mayo de mÚ novecientos ochenta y 
tres.—f) Ornar Alexis Claros.”  Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—^Tegu- 
cigalpsy D. C., 14 de junio de 1983.

Camilo Z. Bemdeok P..> 
Registrador.

7, 17 y 28 N. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha cinco de agosto del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: *‘Se solicita registro de 
Marca de Fábrica.— Se Accnnpañan 
Documentos Razonamiento. —  Señor 
BRnistro de Economia y  Cmnercio. 
—IMrección General de Industrias: 
Departamento de Registro de la 
Propiedad Industrial. —  Yo. Adolfo 
Antonio Madrid Chacón, mayor de 
edad, casado. Abogado de este ve
cindario colegiado con el Número 
0480, en mi condición de Apoderado 
de la Sociedad AMESCO AMERI
CAN SANTTARY COMPANY, So
ciedad Anónima con dom idlio en 
San José República de Costa Rica, 
donde tienen asiento sus negodos y 
sn fábrica, con todo re^»eto compa- 
reaco ante el señor M inistro sdidtan-

do se registre a favor de mi re^*e- 
sentada y  en la Clase 3 la marea de 
fábrica conocida con la denomina
ción: “Los Conejos” , en la forma

f  L 0 8  ■

L O H B D S
como aparece en las etiquetas que 
acompaño: La marca ampara y  dis
tingue: Limpiadores y  blanqueado
res. Especialmente distingue un pro
ducto en liquido (cloro blanqueador). 
La marca se usa impresa en envases 
y etiquetas, sin que esto signifique 
una restricción pues podrá aplicarse 
de cualquier otra forma. Reservas; 
AMESCO AMERICAN SANTTARY 
COMPANY, S. A ., se reserva la pro
piedad exdusiva de la marca: **lX)6 
(Conejos” , representada en cualquier 
tipo o  carácter o  tamaño de las le
tras. Igualmente se reserva el dere
cho de aplicar de cualquier manera 
que produzca la impresión visual re
presentada en el ejemplar de la 
marca según la etiqueta que se 
acom^iña. Registro en otros Paises: 
La marca ha sido registrada en la 
República de Costa Rica, desde el 
dos de febrero de mil novecientos 
setenta y dos según Acta 43722, Fo
lio 116, Tomo 123, Modelo 43722, 
Folio 022, Tomo 120, del Registro de 
la Propiedad Industrial de Costa Ri
ca. Se acompaña el respectivo certi
ficado de la marca e igualmente el 
certifícado de Ubre venta extendido 
por el Ministerio de Economia y Co
mercio de Costa Rica, que acredita 
que la marca esta siendo usada en 
un producto en liquido (cloro blan
queador) : ambos documentos deM- 
daroente legalizados. Fundamento es
ta solicittid en los Artículos: 1, 2, 5, 
6, 7, 8, 9. 10 y  demás apUcaUes de 
la Ley de Marcas de Fábrica. Al Se
ñor Ministro pido: Admitir la pre
sente solicitud con los documentos 
acompañados razonar y  devolver el 
Poder con que actúo y  en definitiva 
emitir r^olución concediendo el re
gistro de la marca sí^icitada.— T̂egu
cigalpa, D. C., dos de agosto de mil 
novecientos ochenta y  tres.— f̂) Adol
fo Antonio Madrid Chacón.”  Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—^Te^dgal- 
pa, D. C., 5 de agosto de 1983.

Candió Z. Bendecfc P., 
RegisttBdor.

7 ,17, 28 N . 8S.

El infrascrito, Registrador de la 
Prof^edad Lidustrial, hace s a b e r ; 
Que con fecha treinta y uno de octu
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: “ N« de Solicitud: 
3566-83; Tipo de Solicitud: Marca 
de Fábrica; Nombre del Sc îcitante: 
FARMACEUTICA INTERNAaO- 
NAL S. A. DE C. V. )FARINTER) ; 
Domicilio: Tegucigalpa, D. C.; N<»i- 
bre del Apoderado: Abc^ado Sannid 
Valladares Sosa; N* de Colegiación: 
0021; C^ase Int. 3 (para marca ex
tranjera), Pais de Solidtud Báaca; 
Productos que Distingue: Prepara
ciones para blanquear, y otras sus
tancias para color, preparadCKies pa
ra limpiar, pulir, desengrasar y pu
limentar, jabones; perfumería, acei
tes esraciáles, cosméticos, locioieB 
capilares; dentifiicos; Penomhiadón 
o Etiqueta: ‘‘Pier Jerse3r”  Lo que se

je r a ^

pone en conodm i^to del públks 
para los efectos de ley.—^Tegucigal
pa, D. C., 31 de octubre de 1983.

Oamilo Z. Bcndeck P., 
Registrador.

17 y  28 N. y  .8 D. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace sa b e r : 
Que con fecha nueve de novioBobn 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: “N« de Scúicitud__
3728-83; Tipo de Scdidtod: Mama di 
Fábrica; Nombre del Scdicttante: 
INDUSTRIAS RESISTOL, S. A ; 
Domicilio: Bosque de CSruetos 99» 
Fracc. Bosques de las Lomas, Datog. 
Miguel Hidaldo, México, D. F., Ufa^ 
co ; Nombre d ^  Apoderado: Abog^ 
do Daniel Casco López; No. de Oá»> 
giadón: 112; CSase Iht. 16 (para 
marca extranjera) País de ScAdtnd 
Básica. México, N ¿. 279.000 Julio 13. 
1982; Productos que Distingue: 
gamentos; Denominación o  Etiqueta:

F L I K
Lo que se pone en conociiniento dd 
público para loe efectos de ley.— 
gudgalpa, D. C., 9 de novieiBhie de 
1983.

OmiiíIo Z. Bendeck P  ̂
Registrador.

1 7 y 2 8 N . y 8 D . 8 3 .
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El lafraficríto. Registrador de la 
pR ^ ^ ad  Industrt&l,’ h u »  s a b e r :  
Que con fecha tres de noviembre del 
presente año, se admitió Ih solicitud 
que dice: ” N̂  de Solicitud': 3569-83: 
ñpo de Solicitud; Marca dé Fábrica; 
Nombre del Solicitante: FARMA
CEUTICA INTERNAaONAL, S. A. 
DE C. V. (FARINTER); DomicUio: 
Tegucigalpa D. C.; Nombre del Apo
derado: Abogado Samuel Valladares 
Sosa; N’  de Colegiación: 00821; Cla
se Int. 3 (para marca extranjera); 
País de Solicitud Básica; Productos 
que Distingue: Preparaciones para 
blanquear y otras sustancias para 
color, preparacioneB para limpiar, 
pulir, desengrasar y pulimentar, ja 
bones, perfumería, aceites esencia
les, cosméticos, lociones capilares- 
dentífricos; Denominación o Etique
ta: “Gigi Pary” . Lo que se pone en

f ¡ ¥

conocimiento del público para ios 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
3 de noviembre de 1983.

Camilo Z. Bendeck 1̂ .. 
Registrador.

17 y 28 N. y 8 D. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Prc^iedad Industrial hace saber: 
Que con fecha nueve de noviembre 
del presente año se admitió la soli
citud que dice: de Sc^citud:
3724-83; Tipo de Solicitud: Marca de 
Fábrica; Nombre del Solicitante: 
AVON PRODUCTS, INC.; Domici
lio: 9 West 57th Street, ciudad de 
New Toric, Estado de New York, Es
tados Umdos de América; Nombre 
dri Apoderado: Abogado Daniel Cas
co López; N*? de Colegiación: 112: 
dase Int. 3 (para marca extranje
ra), País de Scdicitud Básica; Pro
ductos que Distingue: Una linea de 
fragancias para hombre; Denomina
ción o Etiqueta:

"COOl SEAS
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— T̂e
gucigalpa, D. C., 9 de n ov i^ bre de 
1963.

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador.

IT y 28 N. y 8 D. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha dos de noviembre del 
presente año, se admitió la sc^citud 
que dice: de Solicitud: 3563-83;
Tipo de SdicitiKi: 2hiarca de Fábrica: 
Nombre del Solicitante; FARMA
CEUTICA INTERNACTONAL, S. A. 
DE C. V. (FARINTER): Domicilio: 
Tegucigalpa, D. C.; Nombre del Apo
derado; Abogado Samuel Valladares 
Sosa; N’’ de Colegiación: 00821;
Clase Int. 3 (para marca extranjera) 
País de Solicitud Básica; Productos 
que Distingue: Preparaciones para 
blanquear y otras sustancias para 
color; preparaciones para limpiar, 
pulir, desengrasar y pulimentar, ja 
bones; perfumería, aceites esencia
les, cosméticos, lociones capilares, 
dentífricos; Denominación o Etique
ta: "Dama” , Lo que se pone en co

nocimiento del público para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C.. 2 de 
noviembre de 1983.

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador.

17 V  28 N. v 8  D. 83.

El infrascrito, RegistradM* de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha nueve de noviembre 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: N de Solicitud 
3752-83; Tipo de Solicitud; Marca de 
Fábrica; Nombre del Solicitante: 
FUJISAWA PHARMACEUnCAL 
CO., LTD.; Domicilio: Osaka, Japón; 
Nombre del Apoderado: Abe^ado 
Daniel Casco López; N’  de Colegia
ción: 112; Clase Int.: 5 (para marca 
extranjera), País de Solicitud Bási
ca; Productos que Distingue: Sus
tancias farmacéuticas, veterinaz^ 
y sanit'̂ rias: Denominación o  E)Ü‘ 
queta:

CEFTI X
Lo nue se pone en conocimiento del 
público para los efectos .de ley.— T̂e- 
gucigíilpa, D. C.. 9 de noviembre de 
1983.

C^nilo Z. Bendedc P.,
Registrador.

17 y 28 N. y 8 D. 83.

£11 infrascrito. Registrador de la 
Prc^edad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha treinta y  uno de octu

bre del presente afio, se admitió la 
solicitud que dice; “N  ̂ de Solicitud: 
3561-83; Upo de Solicitud: Marca 
de Fábrica; Nombre del S<^citante: 
FARMACEUTICA INTBRNAaO- 
NAL, S. A. DE C. V. (FARINTER) ; 
Domicilio: Tegucigalpa, D. C.; Nom
bre del Apodwado: Abogado Samuel 
Valladares Sosa; N̂  de Colegiación: 
00821; dase Jnt. 3 (para marca ex
tranjera), País de Solicitud Básica; 
Productos que Distingue: Prepara
ciones para blanquear y otras sus
tancias para color; preparaciones pa
ra limpiar, pulir, desengrasar y  pu
limentar  ̂ jabones, perfumería, acei
tes esenciales, cosméticos, lociones 
capilares, dentífricos; Denominación 
o Etiqueta:

" P A M E L A "
Lo que se i>one en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa. D. C., 31 de octubre de 
1983.

Camilo Z. Bendedc P..
Registrador.

17 y 28 N. y  8 D. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Profuedad Industrial, hace s a b e r : 
Que con fecha treinta y  uno de octu
bre del p r^ ^ te  año, se admitió la 
solicitud que dice: **N« de Solicitud: 
3^9-83.; U po de Solicitud: liforca de 
Fábrica; Ncmbre del Scdkitante: 
FARMACEUTICA INTERNACIO
NAL ,S. A. DE C. V. (FARIN TER): 
DomicUio: Tegucigalpa, D C .; Nom
bre del Apoderado:- Abogado Samuel 
Valladares Sosa; de Colegiación: 
00821; dase lut. 3 (para marca ex
tranjera) , País de Solicitud Básica: 
Productos que Distingue: Prepara
ciones para blanquear, y  otras gao- 
tancias para color, preparacioiies 
para limpiar, pulir, desengrasar y 

pulimentar, jabones, pezfumezia, 
aceites esaacíalee^ cosméticos, locio
nes capUares, dentífricos; C ^om i- 
jxacírái o Etiqueta:

" P I L O T O N I C "
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— T̂e
gucigalpa, D. C., 31 de octubre de 
1983.

Oamilo Z. Bendeck P..
Registrador.

17 y 28 N. y 8 D. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha cuatro de noviembre 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: "N^ de Solidtud; .. 
3484-83: Tipo de Sdlieitud; Marea
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de Fábrica; Nombre del Solicitante: 
INDUSTRIAS MOUNERAS, S, A. 
DE C. V .; Demicilio: San Pedro Su- 
la, Dpto. de Cortés; Nombre del 
Apoderado: Licenciada Alba Marina 
Sierra de Funes; N’  de Colegiación: 
0585; Clase Int. 30 (para marca ex
tranjera); País de Solicitud Básica; 
Productos que Distingue: Harina de 
Trigo, enriquecida, blanqueada, para 
pan. panecillos, bizcoches y  pastele
ría; Denominación o  Etiqueta: “ Se
lecta” . Lo que se pone en conocumen-

HARINADETIliGO
ENRIQUECIDA
B LA N Q U E A D A

m mcamsktrm a

to del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 4 de no
viembre de 1983.

Gaznílo Z, Beodeck P.,
Registrador.

17 y 28 N. y  8 D. 83.
El inñaacríto, Registrador de la 

Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha tres do noviembre del 
presente año, se dim itió la solicitud 
que dice: “N’  de Sedicitud: 3562-83; 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica; 
Nombre del Solicitante: FARMA
CEUTICA INTERNACIONAL, S. A. 
DE C. V. (FARIN TER); Domicilio; 
Tegucigalpa D. C., Nombre del Apo
derado: Abogado Samuel Vallada
res Sosa; N'? de Ck>l6^ción: 00821; 
Clase Int. 3 (para marca extranjera), 
País de Solicitud Básica; Productos 
que Distingue: Preparaciemes para 
blanquear y  otras sustancias para

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace aahet: 
Que con fecha imo de noviembre del presente año, sq admitió la soUdtiid 
que dice: N'? de Solicitud: 3565-83; Tipo de Solicitud:! Marca de Fá)»ka; 
Nombre del Solicitante; FARMACEUTICA INTERNACIONAL, & A  
de C. V. (FARINTER); Domicilio: Tegucigalpa, D. C.; Nombre dd 
Apoderado; Ab<^ado Samuel Valladares Sosa; N'̂  de Colegiación; 00821; 
Clase Int.: 3 (para marca extranjera), País de Solicitud Básica; Pro* 
ductos que Distingue: Preparaciones para blanquear, y otras sustaodas 
para color; preparacumes para limpiar, pulir, desengrasar y  pulimentar, 
jabones; perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones cajálaree, 
dentífricos; Denominación o Etiqueta:

FRANCES DENNEY
L o que se pone en conocizni^to del público para los efectos de 
Tegucigalpa, D. C., 1 de noviembre de 1983.

CAMILO Z. BENDECfi VKStm
17 y  28 N. y  8 D. 83. Registrador.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad Lidustrial, hace saber: 
Quq con fecha d<^ de noviembre del presente año, se admitió la sĉ idtQd 
que dice: N<? de Solicitud: 3657-83; Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica; 
Nombre del Solicitante: MOLINO HARINERO SULA, S. A .; Domidlio: 
San Pedro Sula, dej^tam ento de 0>rtés; Nombre del Apoderado: li
cenciada Alba Marina Sierra de Funes; de Colegiación: 0585;
Int.: 30 (para marca extranjera). País de Solicitud Básica; Productos 
que Distingue: Harina extrafina, especial para reposteria; Denomhmdón

HARINA EXTRA FINA
ESPECIAL ftVRA REPOSTERIA 

o  Etiqueta: “ GOOSE DOWN**. Lo que se pone en conocimimito dd púr 
Mico para los efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 2 de noviembre de 198L

CASOLO Z. BENOECK V E m , 
Registrador.17 y 28 N. y  8 D. 83.

c(dor; preparaciones para Imanar, 
pulir, desmigrasar y  pulimentar, ja- 
bemes, perfumería, aceites esenciales 
cosméticos, lociones caiúlares, den
tífricos; Denominación o  Eltiqueta

“Amad”. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 3 de 
noviembre de 1983.

Oanilo Z. Bendeek P.,
17 y  28 N. y  8 D. 83. Registrador.

El infrascrito, Registrador de b  
Propiedad Industrial, hace saber: 
<^e con fecha ocho de novimlMie dd 
presente año, se admitió la solídtud 
que dice: N'’ de Solicitud: 3722*83; 
Tipo de Solicitud: Marca de Fálmca; 
Nombre del Solicitante: JOHNSON 
& JOHNSON: Domicilio: One John
son & Johnson Plaza, New Bruna* 
wick, Estado de New Jersey, ESsta* 
doa, Unidos de América; Nombre dd 
Apoderado: Abogado Daniel Cáseo 
López; de Colegiación: 112; Clase 
Int.: 5 (para marca extranjen). 
País de Solicitud Básica; Prodnetos 
que Distingue: Porductos famaeén- 
ticos, veterinari<« e higiénicos; pro* 
ductos dietéticos para niños y eofsp* 
m<^; emplastos, material para ven* 
dajes; materiales para empastar
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(üaites y para imprcmtas dentales; 
desinlectaates; preparaciones para 
destruir las malas hierbas y  loe ani
males dañinos y espedalmente anti
sépticos; Denominación o Etiqueta:

l O P R E P
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— T̂e
gucigalpa, D. C., 8 de noviembre de 
1883

Camilo 2, Beodeck P.,
Registrador.

17 y 28 N. y 8 D. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha ocho de noviembre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice; N" de Solicitud: 3719-83; 
■Rpo de Solicitud: Marca de Fábrica; 
Nombre del Solicitante: A V O N  
PRODUCTS, INC.; Domicilio: 9
West 57th Street, ciudad de New 
York, Estado de New York, Estados 
Unidos de América; Nombre del 
Apoderado: Abogado Daniel Casco 
López; N’ de Colegiación: 112; Oaae 
Int. 3 (para marca extranjera), País 
de Solicitud Básica; Productos que 
Distingue: Una linea de fragancias 
para mujer Denominación o Etique
ta:

V I V A G E
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 8 de noviembre de 
1983.

Camilo Z. Bendecic P.,
Registrador.

17 y 28 N. y 8 D. 83.

£2 hifrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fedia ocho de noviembre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice; N" de Solicitud: 3725-83; 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica; 
Nombre del Solicitante: MERCK & 
CJO. INC; Domicilio: 126 E. Lincoln 
Avenue, Rahway, Estado de New 
Jersey; Estados Unidos de América; 
Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López; N" de Colegia
d a : 112; dase Int. 5 (para marca 
extranjera). País de SoHctud Básica; 
Productos que Distingue: Productos 
farmacéuticos, veterinarios e higié- 
mcos< productos dietéticos para ni
ños y enfermos; emplastos, material 
pañi vmidajes; materiales para em
pastar dientes y para improntas den- 
taks; deanfectantes; preparaciones 
para destruir las malas hierbas y

los animales Hafiinoa Denominación 
o  Etiqueta:

I N O O P T O L
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. —  
T^uc^;alpa, D. C., 8 de noviembre 
de 1983.

Oamilo Z. Beodeck P.» 
Registrador.

17 y  28 N. y 8 D. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha nueve de noviembre 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: “N’  de Solicitud: .. 
3757-83; Tipo de Solicitud: Marca de 
Fábrica; Nombre del Solicitante: 
COLGATE-PALMOLIVE COMPA- 
NY; Domicilio: 300 Park Avenue, 
ciudad de New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de América; 
Nombre del Apoderado: Abogado
Daniel Casco López; N  ̂ de Colegia
ción: 112; Clase Int. 3 (para marca 
extranjera), País de Sí^icitud Bási
ca; Productos que Distingue; Prepa
raciones para blanquear, otras sus
tancias para la colada, preparaciones 
para limpiar, pulir, desengrasar y  pu
limentar, jabones para lavandería, 
detergentes y limpiadores demnfec- 
tantes; Denominación o Etiqueta: en 
forma de triángulo recto, con una 
punta inferior derecha truncada y  
sus esquinas redondeadas. En la par
te superior de la etiqueta en letras 
de regular tamaño, de color claro y 
en forma diagonal, se lee la leyenda

“limpiador desinfectante” . Bajo di
cha leyenda aparece im diseño que 
asemeja una estrella fugaz estiliza
da. En la parte central en letras 
grandes de color claro y sombreadas 
se lee la marca FABULOSO. En la 
parte inferior en forma horizontal, 
en letras de regular tamaño de color 
claro se lee la leyenda “Fabuloso es

desinfección h ig í^ ca  por donde pa
sa”. Todo sobre un fondo oscturo. Lo 
que se pone en conocimiento del pu
blico para los efectos de ley.—T ^ u - 
cigalpa, D. C., 9 de noviembre de 
1983.

Osmilo Z. Bendeck P., 
Registrador.

17 y  28 N. y  8 D. 83.

En infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha uno de noviembre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “N'J de Solicitud: 3534-83; 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica; 
Nombre del Solicitante: G.D. SECAR
LE & CO; Domicilio: CSiicago, Es
tado de Illinois, Estados Unidos de 
América: Nombre del Apoderado: 
Abogado Daniel Casco López; de 
Colegiación: 112; Clase Rit. 5 (para 
marca extranjera), País de Solicitud 
Básica; Productos que Distingue: 
Eldulcorantes baje» en calorías para 
alimentos y bebidas, con exclusión de 
productos veterinarios; Denomina
ción o Etiquetas:

\\ E Q U A L
Lo que se pone en ccHiocimiento del 
público para los efectos de I^ . —  
Teguc^alpa, D. C.. 1’’ de novienriiro
de 1983.

Osmilo Z. B eod ez P.,
Registrador.

17 y  28 N. y 8 D. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha nueve de noviembre 
del presente año, se admito solid- 
tud que dice: “N  ̂ de Solicituid: .. 
3730-83; THpo de Solicitud: Marca de 
Fábrica; Nombre del Solicitante; 
YOSHIDA KOGYO K.K.; Domicilio: 
Ciudad de Tokio, Japón; Nombre del 
Apoderado: Abogado Daniel Casco 
López; N'̂  de Colegiación 112; Clase 
Int. 26 (para marca extranjera) País 
de Solicitud Básica; Productos que 
Distingue; Cierras relámpago, cierres 
adhesivos, corchetes y ojalillos, bo- 
t(»ies a preaón, broches a p ifió n , y 
todo otro tipo de cierres y  dispomti- 
vos de unión; Dencminación o Eti
queta :

L E A F
Lo que se pone en conocimieitto del
público para los efectos de ley. — 
Tegucigalpa, D. C., 9 de noviembre 

1983.
Camilo Z, BsDdsok P., 

Registrador.
17 y  28 N. y 8 D. 83.
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El infrascrito Registrador de la 
ProiHedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha ocho de noviembre 
del presente año, se admitió la sc^- 
citud que dice: “ N" de Solicitud:
3727-83; Tipo de Solicitud; Marca 
de E&btica; Nombre del Solicitante: 
GLAXO GROUP LIMITE®; Domi
cilio: Clarges House, 6-12 Clarees 
Street, Londres, Inglaterra; Nombre 
del Apoderado: Abogado Daniel Cas
co López; N"? de Colegiación; 112; 
Clase Int. 5 (para marca extranjera) 
País de Solicitud Básica; Productos 
que IHstíngue; Prejiaraciones y  sus
tancias farmacéuticas y  veterina
rias; Denominación o  Eltiqueta:

C E F T A Z
Lo que se peme en ocmocimiento del 
público para los efectos de ley. — 
T^udgalpa, D. C.. 8 de noviembre 
de 1983.

Camilo Z, Bendeek P., 
R ^strade»'.

17 y  28 N. y  8 D. 83.

h e r e n c i a s

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de este de
partamento, al público en general y 
para los efectos de ley. hace saber: 
Que este Juzgado en sentencia de 
fecha veintitrés de febrero de mil 
novecientos ochenta y  <Ios, declaró 
a: Luis Almuso, Jesús Orlando, Ir- 
ma Angélica, María Lucila, Elia. 
Concepción y Telma Elisa, de ape
llidos Chieva Alvarez, herederos ab 
íntestato de todos los bienes, dere
chos y  accumes que a su deñmción 
dejara su padre legítimo Maximiuc 
Chieva Galvin, en consecuencia les 
concedió la posesión efectiva de di
cha herencia, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o  m ejor dere
cho. Tam bi^ declaró que Idaiia Lu
cila Alvarez viuda de Cueva, tiene 
derecho en su calidad de cónyuge 
sobreviviente a la cuarta parte de 
los bienes del cónyi^e pranuerto. 
—Santa Bárbara, 28 de octubre de 
1983.

Frandsco H. Mufíoi: Pineda.
Secretario.

28 N. 83.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
dd  departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de 1^ , hace saber: Que 
este Juzgado con fecha primero de 
noviembre de mil novecientos ochen
ta y tres, dictó sentencia mediante

Proveeduría General de ía República
AVISO D£ LIOTAaON

U O T A aO N  PUBUCA DE EMERGENCIA No. 24-83
La PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBUCA, por eíte me

dio invita a los Distribuidores y  Representantes de casas fabricunte? 
debidamente inscritos en nuestro Registro de Proveedores a prescutar 
ofertas sobre;

“CALCOMANIAS Y PLACAS”
Para el Ministerio de Hacienda y Crédito Publico, Dirección General 

de Tributación, financiada con Fondos Nacionales.
DISPONIBILIDAD DE BASES DE LICITACION:

Para efecto de retiro de los documentos de bases, los mterisadús 
deb^ún pagar la cantidad de Lps. 75.00 (SETENTA Y CINCO LEMPI
RAS EXACTOS), no reint^rables en la Sección dq Ventas de la Pro
veeduría General de la República, y  en San Pedro Sula con ri sdi(H' 
MIGUEL ANGEL YANEZ, edifirío Babún. 3* Ave., 8-9 Calle, N.O., tdéfo- 
nos 53-2284, 53-2283, 53-^89, y  en la ciudad de La Ceiba, con la aefiorti 
MARGARITA DE EDWING, ofícina de Comercio Interin, Avenida San 
Imdro, t^ ^ on o 42-0876, a partir d d  día 21 de noviembre de 1983.

BEOBO Y  APERTURA DE OFERTAS:
Las ofertas se recibirán y abrirán el día Viernes 9 de Diciembre de 

1983, a las 10:00 a. m., en las oficinas de la PROVEEDURIA GENERAL 
DE LA REPUBUCA.

PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBUCA
28 N. 83.

la cual resolvió dedarar a Cesáreo 
Amador González, heredero testa
mentario, único y  universal de to
dos los bienes, derechos y acciones 
de la difunta Francisca Rodríguez 
García de Amador y  le concede la 
pc^^ión efectiva de la herencia, ¿ün 
perjuicio de oUos herederos de me
jor o  igual derecho. —  Tegucigalpa, 
D. C., 4 de noviembre de 1983.

Gonzalo PadUa Mweno,
28 N. 83. Srio. Por ley.

TITULOS SUPLETORIOS

E3 infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
este Juzgado con fecha veinte de oc
tubre del año en curso, dictó sentcn- 
d a  en la que resolvió declarar a 
María de Jesús García Cálix, here
dera ab íntestato de su difunta ma
dre hfarfa Vicenta Cálix, y  le con
cedió la posesáón efectiva de la 
herencia, « n  perjuido de otros he
rederos de mejor o igual derecho. 
—^Tegucigalpa, D. C., 25 de octubie 
de 1983.

Rubén Darío Xáñez, 
Secretario.

28 N. 83.

El infrascrito. Secretario dd Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y pan 
loa efectos de ley, hace saber: Qoe 
se ha presentado ante este Deî acho 
el señor Marco Antcxiio Barrieutoi 
Ochoa, mayor de edad, casado. Agri
cultor y Ganadero, vecino de Moraita, 
departamento de Francisco Mna- 
zán; solidtando se le h ien d a  Titulo 
Supletorio sobre un inmueble que se 
describe a continuación: “Lote de 
terreno de naturaleza rural y de do
minio pri\^o, de forma triaimular, 
conocido con el nombre de “Las Lo- 
mitas" sección de la antigua Hadenda 
Santa Cruz, situada en el Muoi^éo 
de Maraita, departamento de Fran
cisco Morazán, cuyas medidas ta ^  
g r e c a s  son las siguientes: Se »  
mienza la medida en la estación uaa 
situada a doscientas varas Estê  de h  
principal a la Hacienda Santa Cruz; 
del uno al dos, Sur, 13 grados cua
renta y siete minutos cero s^undoa 
Este, con distancia de 285 metros; dd 
dos al tres, Sur, 23 grados mim 
minutos cero segimdos. Oeste, cae 
distancia de 23.80 metros; del aojla
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tres al mojón, Sur. 01 grados 42 mí- 
nutOB cero aegimdos. Este. 171.90 
metix»; dd punto cuatro al cinco 
Sor, 19 grados 01 minutos cero se
gundos, Este, con distancia -de 112 
metros; del mojón N“ 5 al seis, Sur. 
13 grados 28 minutos cero segundos. 
Oeste, 694 metros: del seis al siete. 
Sur, 38 grados 20 minutos cero se
gundos, Oeste, 129.30 metros: dd 
punto siete al punto N ocho, Sur, 
79 grados 04 minutos cero segundos. 
Oeste, 19.10 metre»; del ocho al nue
ve, Norte, 60 grados 19 minutos cero 
segundos. Oeste, con distancia de 52 
metros; del m o j^  nueve al diez. 
Norte, 35 grados 37 minutos cero se
gundos, Oeste, con distancia de 474.10 
metros; del diez al once, Norte, 65 
grados, 25 minutos cero segundos. 
Oeste, con distancia de 211.20 me
tros; del once al mojón doce, Norte, 
27 grados 14 minutos cero segundos. 
Oeste, 114.50 metros; del punto doce 
al trece, Norte. 59 grados 38 minutos 
cero segundos. Oeste, distancia de 
37.10 metros; del trece al catorce, 
Norte, 25 grados 58 minutos cero 
segundos. Oeste, 303.20 metros; del 
mojón número catorce al qumee, 
Norte, 65 grados 36 minutos cero se
gundos, Oeste, con distancia de 48.40 
metros; del quince al dieciséis, Norte, 
19 grados 24 minutos cero segundos, 
Oeste, 160.20 metros; del punto die
ciséis al diecisiete, Norte. 57 grados 
45 minutos cero segundos,-Oeste, con 
distancia de 112.30 metros.- del mo
jón diecisiete al uno donde se comen
zó la medida, Norte. 66 grados 27 mi
nutos cero segundos. Oeste, con una 
distancia de 1096.20 metros. Tiene 
una superficie de 108 manzanas. Los 
límites generales del lote son: Al 
Norte, con terreno que fue de Rodé- 
rico Barrientes, ahora de Juan Fran
cisco Barrientes; al Sur, con carre
tera que conduce a Salaica: al Orien
te, con posesiones que fueron de 
Juana de la Cruz Andrade, Teódulo 
Andrade, Frisca Amador, Leopoldo y 
Aurora Andrade, ahora de Rigoberto 
Garay, Bartolo Andrade v Leonardo 
Avila. Tiene como mejoras cerca- 
miento total de piedra y alambre, 
dividido en tres gavetas destinadas 
a ^n^cultura y ganadería. Mi casa de 
habitación construida de adobe y  la
drillo, piso de ladrillo de cemento, 
techo de teja, que consta de sala co
medor, cinco dormitorios, cocina bo
dega. servicien sanitarios, agua pota- 
Ue y luz eléctrica con motor pronio: 
una presa artificial con capacidad do 
fheo mil galonea: una carita de dos

Proveeduria General Je la Repúlilica
RESOLUCION No. RE-119-83

PROVEEn>URIA GENERAL DE LA REPUBLICA, Tégucigalpa, 
IMstrito Central, nueve de n ov i^ bre  de mil novecientos ochenta y  tres.

VISTA: Para resolver la canceladón de la Licitación Pública 
Np 80-83 sobre “CONTOATOS DE SEGUROS’’ destinados a la WIO- 
VEEDURIA GEINE31AL DE LA REPUBLIGA, d^i^idiente del Ministerio 
de Hacienda y  Crédito PúUicd a cargo de FONDOS NACIONALES.

RESULTA; Que se publicó el aviso de licitación Pública N  ̂ 80-83, 
en los diferentes diarios del pa&.

RH18ULTA: Que presentaron Ciertas para esta Licitación las Ca
sas siguientes: PREVISA, ASEGURADORA HONDURENA, S. A., SE
GUROS CONTINENTAL, S. A

CX)NSIDERANDO: Que las Compañías As^uradoras .presentaron 
ofertas incompletas y ambiguas que impiden hacer un análims concien
zudo de las mismas.

POR TANTO: EL PROVEEDOR GENERAL DE LA REPUBUCA, 
en uso de las facultades que la Ley le cmiñere,

R E S U E L V E ;
PRIMEÍRO: Cancela la Licitación Pública 80-83, por las razo

nes eq>ecificada8 en d  Considerando anterior.
SBXSUNDO: Proceder a elaborar una nueva licitación e invitar a 

las Compañías Aseguradoras a participar.—NOTIFIQUESE.
PROVEEIDURIA g e n e r a l  d e  l a  REPUBLICA

28 N. 83.
P.M. JULIO CESAR CASTILLO C. 
Proveedor General de la República

piezas para trabajadores; una ace
quia de piedra de trescientos metros 
de largo; una huerta como de una 
manzana, la adquirí por transferencia 
verbal que me hizo mi padre Ricardo 
Barrientes Zavala, no existen otros 
poseedores pro-indivisos y he estado 
en posesión del mismo por más de- 
diez años de manera consecutiva. Pa
ra acreditar los extremos de sii soli
citud ofrece la información de Ios- 
testigos: José Eusebio Barrientes 
Zavala, Leonardo Avila 3' Narciso 
Triminio, mayores de edad, casados, 
agricultores y ganaderos y vecinos 
de Maraita. en este departamento 3’ 
propietarios de Bienes Inmuebles.— 
Tegucigalpa. D. C.. 11 de octubre de 
1983.

Rubén Darío Nüñez, 
Secretario.

27 O. 28 N. y 27 D. 83.

E3 infrascrito. Secretario del Juz
gado do T.etras Tercero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
r.l público e i general y para, los 
efectos de ley. hace saber: Que se ha 
presentado ante este Despacho la 
señora Antonia Pineda Vda. de 
Lagos, mayor de edad, de oficios 
domésticí» y  de este vecindario; 
solicitando se le extienda Título

. Supletorio sobre un intnueble que se 
describe a CQatiniukciÓQ: **Parcéla de 
terreno de naturaleza rural y  de 
dominio privado, situada higar 
denominado Gerznania, com prensi^ 
de este Distrito Central, de media 
manzana de extensión, aproximada
mente con estas colindancias: Al 
Norte, con propiedad de herederc® de 
Juan Barrientes; ál Sur, con carre
tera vieja del Sur; al Este, con terre
no que fue de Sucesión Valladares, y 
al Oeste, con carretera nueva del 
Sur- Tiene como mejoras: Una casa 
de piedra cmistruida en 1959, piso de 
ladrillo mosaico, cielo y  techo de 
madera; consta de sala y  un cuarto, 
cocina anexa de ladrillo y  una bode
ga de madera, cercado el terreno con 
cerco de alambre de púa, adonis 
hacia el Sur, tiene ima casita de 
madera, el resto del terreno lo siem
bra de maíz y tiene varios árboles 
frutales. No existen otros poseedores 
l̂ ro indivisos y  ha estado en posesión 
del mismo, por más de diez años, de 
manera consecutiva. Para acreditar 
los extremos de su solicitud ofrece 
la información de los testigos: Saúl 
Salinas, soltero, Labrador; Alfonso 
Tzaguirre, casado, Labradcn* y Vicen
ta Bustülo Vda. de Fonseca, de ofi
cios domésticos, todos mayores de 
edad, de este vecindario y  propieta-
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rios de bienes inmuebles.—Teguci
galpa, D. C , 11 de octubre de-1963.

Rubén Dorio Núñez 
Secretario

27 O., 28 N. 27 D. 83.

E2 infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo  Civil de 
esta Sección Judicial, al público en 
general y  para loe efectos de ley, 
hace saber: Que con fecha diecisiete 
de junio de mil notvecientoe ochenta 
y dos, se presentó a este Juzgaxlo el 
señor Oscar René Sarmiento, mayor 
de edad, casado, Pintor, y  de este 
^cindario y  residencia, solicitando 
se le extienda Título Supletorio 
sobre un inmueble ^ue se encuentra 
uUcado en la ciudad de San Pedro 
Sula, Cortés, en la Colonia Juan 
Lindo, consistente en un lote de 
terreno ccm una área de Trescientos 
cincuenta puntos, treinta m e t r o s  
cuadrados, con las siguientes medi
das y  c<4indancias; N orte, Once 
Puntos treinta metros, colinda con 
propiedad de Martha Tejada Viuda 
de Romero; Sur, Ouce punto treinta 
metros, c<ni propiedad de W alter 
Reyes; Este, con calle, midiendo 
treinta y  un metros; y. Oeste, tam
bién con calle, midiendo treinta y  un 
metro, en dicho solar se encuentra 
una casa de madera, techo de zinc, 
piso de cemento, en buenas condicio
nes, para acreditar los extremos de 
la solicitud, propongo a los testigos, 
señora: José Dolores Lainez e Isidro 
Aguilar, los dos mayores de edad, 
solteros, jornaleros, hondurenos y  de 
este vecindario y  residencia, no exis
ten poseedores pro indivisos.— San 
Pedro Sula, Cortés, 22 de agosto de 
1983.

EwMio A . Escoto 
Secretario Ju gado Primero 

de Letras de lo Civil
27 S., 27 O. y 28 N. 83.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil de 
esta Sección Judicial, al público en 
general y para los efectos de ley, 
hace saber: Que con fecha 5 de julio 
de 19^ , el señor Otilio Jovel, mayor 
de edad, soltero. Jornalero y  de este 
vecindario, presentó s<^citud de 
Titulo S i^etorio de un lote de 
terrmio, rito en la Colonia I¡^gueroa 
de esta ciudad, c<m las riguientes 
medidas y  colindancias: Norte, 34 
metros, con propiedad de Roberto, 
Digna y  Idario Castillo; Sur, 34 
metros, con lote Muiüripal; Este, 45 
metros con la 30 Avenida S.O.;

Oeste, 45 metros c o x l  lote Municipal; 
en ri cual hay cooabruida una casa 
de material, tedxo de asbesto, piso 
de cemento. Maniflesta el solicitante 
poseerlo desde hace más de diez 
años; que no existen otros poseedores 
pro indiviso, y  que carece de titulo 
inscribible. Ofrece la in fonnaci^  de 
los testigos: Vida Weék de Rofh, 
casada, Petrona Martínez Salguero, 
soltera; Miriam Pagán de Millares, 
casada, mayores de edad, de oficios 
domésticos y  de este vecindario. Se 
admitió la solicitud, mandándose 
hacer saber por edictos que se publi
carán por tres veces, de treinta en 
treinta dias, en el Periódico Oficial 
y  se fijarán en la tabla de avisos.— 
San Pedro Sula, Cortés, 29 de abril 
de 1983.

Emilio A. Escoto 
Secretario Juzgado Primero 

de Letras de lo Civil 
27 S., 27 O. y  28 N. 83.

El infrascrito. Secretario ^el Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
este Jugado con fecha veinticinco 
de mayo de mil novecientos ochenta 
y uno, se presentó el señor Víctor 
Manuel Cerrato Elvir, mayor de 
edad, soltero, de oficio Albañil y de 
este vecindario, solicitando Título 
Supletorio, sobre ri inmueble que se 
describe a continuación: "Lote de 
terreno, ubicado en el Municipio de 
Valle de Angeles, departamento de 
Francisco Morazán conocido dicho 
lote como "La Curtiembre” , el cual 
perteneció a su padre Miguel Angel 
Cerrato Flores, quien a su vez, lo ad
quirió mediante compra que hiciera 
al señor Jesús Mendoza. Dicha pro
piedad, tiene los siguientes limites y 
colindancias: AI Norte, mide 60 va
ras y  colinda con terrenos del señor 
Carlos Ochoa; al Sur, mide 40 varas 
y limita con camino real; al Este, 
mide con 132 varas y  limita con pro
piedades que fueron del señor Te- 
lesforo Ponce, actualmente de una 
Institución Estadounidense; y  al 
Oeste, mide 168 varas y  limita con 
camino real. He estado en posesión 
quieta, pacifica y  no intemimiáda 
por más de diez años c<msecutivos: 
en dicho terreno, no hay otros po
seedores pro indivisos. Ofi*ezco la 
información testifical de los señores: 
Donaldo Antonio Torres Chilejas, 
Comerciante, casado; José Filadelfo 
Rico, José Macario GodOy Gutiérrez 
y José Patricio Agüilar, los tres úl

timos solteros^ Labradores; todos 
mayores de edad y  vednos del Mu
nicipio de Valle de Angeles, dqlS^ 
tamento de Francisco Morazán-Te- 
gucigalpa, Distrito Central, 5 de 
junio de 1981.

Fabio D. Bamoŝ  
Secretario.

27 S., 27 O. y  28 N. 83.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Jnz 
gado de Letras Segundo de lo Gvil, 
del departamento de Francisco Mo 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber:: Que 
en la audiencia señalada por este 
Tribunal para el día lunes veintiaag 
de diciembre del corriente año, a Us 
nueve de la mañana, en el local qiK 
ocupa este Despacho, se remataré 
en pública subasta el siguiente in
mueble :Una fracción de solar, eta 
en el Barrio Guacerique. en la du
dad de Comayagüela, marcado con 
el .número diecinueve del fracdaia- 
miento de “Los Avisos” , ri cual 
mide y  limita: Al Norte, dando a la 
calle, con ocho metros con sesaita 
y  siete centímetros; al Sur, eoa 
terreno que fue de Pedro Rivas, con 
ocho metros, treinta y tres cea- 
timetros; al Este, coa terreno de 
Pedro Ri\^s, Hernando Angulo, {ri- 
mer lado, tres metros, treinta y 
nueve centímetros; y, al Oeste, con 
propiedad del mismo señor Pedro 
Rivas, con nueve metros, veinticua
tro centímetros, en el solar desezito 
V delimitado se haya construida una 
pieza de casa de cinco varas por 
seis, enladrillada, entejada con c ^ -  
trucción de bahareque con t9U res
pectivo comedor y cocina y el ariar 
cercado de tabla, constando de ku 
siguientes mejoras: Casa de ladrillo 
y piedra cuya, con salientes de ce
mento y  hierro, compuesta de cua
tro piezas en las que se distribuyec 
los dormitorios y  una cocina, te ^  
de asbesto, encielada de caoba, |wo 
de ladrillo de comento, con sus ttf- 
vicios de agua y  luz eléctrica. le- 
mueble que es propiedad del senor 
Ehirique Barahona Barahona, e na- 
crito a su favor bajo el número 277. 
Folio 292 del Tomo 220 de! 
tro de la Propiedad Inmueble y 
cantil de este departammito. Se 
advierte que por tratarse de jai- 
mera licitación no se admitiría pos
turas que no cubran las dos taña
ras partes del avalúo, hecho pea- d 
perito nombrado, jen la suma de
Quince Mil Lempiras Exactos........
(Lps. 15.000.00), y se remataii psn
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eon «1 producto, pagar a la señora 
Ftandsea Pineda, la suma de Cua
tro MU Lempiras (Lps. 4.000.00), 
m&8 intereses y costas del presente 
jidck) Ordinario, que es en deberle 
d  señor Enrique Barahona Bara* 
hcDS. — Tegucigalpa, D. C., 17 de 
novienibre de 1983.

Béolior Bamdn Troches Veláaquer,
Secretario.

Del 28 N., al 20 D. 83.

El inñascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo- 
ruán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día martes veinte 
de diciembre del año en curso, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho se rematará en 
pública subasta el siguiente inmue
ble; "Derechos de acción que corres- 
p<mden en el inmueble ubicado en el 
lugar llamado San Antonio, El Pi
cacho de este Distrito Central, con
sistente en un terreno con una ex
tensión de once mazizanas, nueve 
mil cuatrocientas dieci^ete varas 
cuadradas, limitando al Norte, con 
propiedad de H. Burgos, con 
propiedad de Johannes Inner, con 
profsedadee de José H. Burgos, 
con i»x>piedad de Hernán López 
Callejas, calle de por medio, con 
pro|Áedad de Rafael Valladares y  
con propiedad de Roberto W^ddle; 
Al Sur, oem profaedades de here
deros de Humberto Gómez, Arace- 
li Gaos, y  Francisco García Vallada
res; Al Este, con propiedad de José 
H. Burgos, dui propiedad de José 
Gómez Márquez, carretera el Pica- 
dio de por medio y  con propiedad de 
herederos de Humbertd Gómez, y  Al 
Oeste con propiedad de Roberto 
Weddle y  con propiedad de Roberto 
Valladares y  Francisco García Valla
dares. callejón de por medio, encon
trándose iimcrito con el número tres
cientos ochenta y tres, folio cuatro 
cimtcs setenta y  siete y  cuatrocien
tos! setenta y  ocho de! tomo doscien
tos noventa y seis del R ^ ^ r o  de la 
Pn^sedad de Francisco Morazán. 
De dicho inmueble se ha desmem
brado una parcela de terreno ubicado 
en la parte más occidental de todo 
el inmueble que se describe así: Par
tiendo del punto señalado con el 
numero uno que es el único lugar es  ̂
quinero de todo el inmueble del cual 
ae desmembra esta pareda que 
queda junto a la carretera que va 
de T ^ u c^ lp a , al Picacho; se dgue

minutos Oeste en una distancia de 
treinta y ocho metros dieciséis cen
tímetros, hasta llegar al punto nú
mero dos, se sigue el rumbo Sur, 
ochenta y cuatro grados cuarenta y 
siete minutos Este, en una distancia 
de veintitrés metros, setenta y  un 
centímetros hasta llegar al punto 
numero tres; sigue el rumbo sur, 
sesenta grados cincuenta y cuatro 
minutos Este, en una distancia de 
diecinueve metros veintitrés centí
metros hasta llegar al punto número 
cuatro; se sigue el rumbo Sur, cin
cuenta grados catorce minutos Este, 
en ima distancia de veintinueve me
tros, noventa y un centímetros has
ta llegar al punto número cinco; se 
sigue el rumbo de Norte setenta y 
dos grados treinta y  seis minutos, 
Este, en una distancia de catorce 
metros, dos centímetros hasta lle
gar al punto número seis; se sigue el 
rumbo Norte, setenta y  siete grados 
cuarenta y  seis minutos. Este en una 
distancia de cincuenta y  un metros 
treinta y tres centímetros, hasta lle
gar al punto número siete se sigue el 
rumbo Norte, catorce grados, cator
ce minutos Oeste, en ima distancia 
de setenta y nueve metros, noventa 
y nueve centímetros hasta llegar al 
punto número ocho; se sigue el rum
bo Sur, setenta y  ocho grados vein
tiséis minutos Oeste, en una distan
cia de doce metros veintinueve cen
tímetros hasta llegar al punto núr 
mero nueve; se sigue el rumbo Sur 
setenta y  ocho grados, cincuenta y  
un minutos Oeste, en una distancia 
de sesenta y  nueve metros cincuenta 
y  nueve centímetros, hasta U ^ar al 
punto número diez, se sig;ue con el 
rumbo Sur. sesenta y  nueva grados 
cincuenta minutos. Oeste, en una dis
tancia de veintitrés metros, setenta 
y  ocho centímetros hasta llegar al 
vî m&TO uno que fue el punto de par
tida. teniendo las c'olindancias si
guientes: Al Norte, con carretera 
que va de Tegucigalpa, al Hcacho, y 
con el inmueble del cual se desmem
bra de propiedad de doña Isolina 
Donaire de Arellano, al Sur, con el 
inmueble del cual se desmembra de 
propiedad de doña ls<^ina Donaire 
de Arellano y  con inmueble de here
dero de Humberto Gómez; al Este, 
con el inmueble del cual se desmem
bra. de propiedad de Isolina Donaire 
de Arellano: y. al Oeste, con inmue
ble de herederos de Humberto Gó
mez, que esta parcela, tiene im área 
superficial de siete mil ochocientos 
setenta y  seis, cincuenta y  ocho me
tros cuadrados, equivalentes a once

por el rumbo Sur siete grados diez 
mil doscientos noventa y siete, cero 
cuatro varas cuadradas, de confor
midad con el plano levantado por el 
Ingeniero Ricardo Quan Rodríguez. 
Dicho inmueble, se encuentra inscri
to bajo el número dieciséis, del Tomo 
ciento siete, del Registro de la Pro
piedad y Mercantil del departamento 
de Francisco Morazán. El inmueble, 
fue valorado por el Perito nombrado 
por este Despacho, en la cantidad de 
Ciento Veinticuatro Mil Doscientos
Sesenta y Siete Lempiras ------------
(Lps. 124,267.00), y se rematará 
para con su producto, hacer efectiva 
la cantidad de Sesenta Mil Quinien
tos Lempiras exactos (L. 60,500.00), 
más los intereses y  costas del pre
sente Juicio Ejecutivo, promovido 
por el Abogado Jorge Misael Mejía. 
Apoderado Legal del Baooo de El 
Ahorro HondnreSo, S. A., contra el 
señor Daniel Arturo O isco Fortín. 
Y se advierte que por tratarse de 
Primera Licitaición, no ae admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del mismo. 
—Tegucigalpa, D. C., 16 de noviem
bre de 1983.

Darío Ayala Castillo, 
Secretario.

Del 24 N. al 16 D. 83.

HU infrascrito^ Secretario del Ju ga
do de Letras Primero de lo  CSvU del 
d^iartainento de Francisco Morazán, 
ai público en general y  para loe 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
Audiencia a celebrarse ^  día jueves 
quince de diciembre del año ^  curso, 
a las diez de la mañana y  en ^  local 
que ocupa este Despacho, se remata
rá en Pública Subasta, el túmi inmue
ble embargado en el presente Juicio 
Ejecutivo^ promovido por el Banco 
O ntral de Hondiuas, (xmtra. la 
señora María de la Cruz Flores de 
Rápalo, y  que se desmñbe de la 
siguiente manera: "Un lote de terre
no de seis y  media varas de frente 
por treinta varas de fondo, con los 
siguientes límites y  dimensiones: Al 
Norte, mediando calle, seis varas y  
media lote tres letras S ; al Sor. seis 
varas y  media, lote cinco letra S; 
al Oriente, parte del lote veintitrés S, 
del fraccionamiento de B e l^  en la 
vecina ciudad de Comayagru^, del 
cual se independiza y  prc^edad de 
la declarante, y  pared medianera; y, 
al Pemiente, con parte de la "»«*»**» 
lotificacíón mide treinta varas. En
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dicha fracción de te r r e o  se ha 
construido un apartamento de piedra 
y ladrillo, techo de lámina de asbesto 
cemento, pisoe de ladrillo de cemen
to, pintada ocm pintura de aceite y 
que consta de sala  ̂ comedor, cocina, 
dos dormitorios con su respectivo 
servicio sanitario y un cuarto para 
la servidumlme, con su servicio sani
tario. Dicho inmueble se encuentra 
inscrito en el Libro de Registro de 
Ptxipiedad, Ifipotecas y  Anotaciones 
Prev^tivas, bajo t í Número 79, To
mo 105, del B ^ ístro de la {Propiedad 
de este departamento de Francisco 
Morazán. El inmuéUe fue valorado 
por tí Perito nombrado, en la canti
dad de Treinta y  O iatro Mü Sete
cientos Ochenta y  Dos I^empiraa con
Noventa y Cinco C en tavos___
(L. 34,782.^), y  se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Veinte Mil Setecientos 
Veinticinco Lempiras (L . 20,725.00), 
más intereses y costas del Juicio. Se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo efectuado por el Perito 
nombrado. — Tegucigalpa^ D. C., 15 
de noviembre de 1983.

f )  Dorio Ayala CastÜh 
Del 21 N. al 13 D. 83. Secretario

El iztfrascrito. Secretario dtí Juz
gado de Letras Primero de lo CSvü, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que en 
la audiencia del día viernes dieciséis 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y  tres, a las diez de la ma
ñana y  en el lugar que ocupa este 
Despacho, se rematará en Pública 
Subasta, tí inmueble que se describe 
a continuación: Lote número cuatro
cientos sesenta y  cinco, del Bloque 
‘RR**, que tiene una extensión super
ficial de doscientos dos metros cua
drados ccm cincuenta centímetros y 
que mide y  limita: A l Norte, nueve 
metros y  colinda ccm t í lote cuatro
cientos ochenta y  ocho, del Bloque 

de la Urt)snizaciÓQ Residencial 
Las Colinas; al Sur, nueve metros y 
colinda con la autopista de circunva
lación de la misma urbanización; al 
Fste veintidós metros cincuenta 
centímetros y colinda con el lote 
cuatrodentos sesenta y  cuatro, del 
Bloque “RR” , de la Urbanización Re
sidencial In s Colinas; al Oeste, vein
tidós metros cincuenta centímetros 
y colinda con el lote cuatiotíentos 
sesenta y  seis, dtí Bloque *'RR” , de 
la misma Urbanización. Que forman
do un solo cuerpo con t í lote cuatro

cientos sesenta y  cinco, del Bloque 
“RR” , se encuentra construida en 
calidad de mejoras una casa, con un 
área total de construcción de noven
ta metros cuadrados, construida con 
bloques de arcilla cocidos al vacio, 
debidamente repellados y  pintados 
por dentro y fuera; su estructura es 
de ccmcreto que incluye cim í^tos, 
castillos y  corona; techo estructura 
de madera curada y terminados con 
lámina» de asbesto y  cemento; cielo 
de plywood y  aislite, sostenido en 
estructura de aluminio; ;hso de ladri
llo de cemento, imitación granito; 
compuesta de tres habitaciones con 
dosets terminados, dos baños ccun- 
pletos, cocina con lavatrastos y su 
mueble; cuarto de servicio con su 
baño privado, área para sala y co
medor; instalaciones eléctricas y 
sanitarias y  área para jardín; encon- 
trándt)se inscrito el dominio a favor 
del señor Rafaele Amándola Massa- 
ra, bajo el N'' 51, del Tomo 113, del 
Registro de la Propiedad, Hipotecas 
y Anotaciones Preventivas de este 
Departamento. Y  se rematará para 
COTÍ su producto, hacer efectiva la 
cantidad de Veintiún Mil Veintidós 
Lempiras con Setenta y  Cuatto Cen
tavos (L. 21,022.74), más intereses 
y  costas dtí Juicio Ejecutivo, pro
movido por LA VIV1ENDA Aso- 
ciatíÓQ H ondnr^a de Ahorro y 
Préstamo, S. A , contra t í señor 
Rafaele Amándola Massara. Y  se 
advierte que por tratarse de Primera 
Licitación, no se admitirán posturas 
oue no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.—^Tegud- 
galpa. D. C., 10 de noviembre de 
1983.

Darío Ayala Castillo,
Del 17 N. al 9 D. 83. Secretario.
El infrascrito, Secretario dtí Juga

do de Letras Primero de lo CSvil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y  para loe 
efectos de ley, hace saber: Que en 
la Audiencia del día miércoles siete 
de diciembre dtí año en ciuao, a las 
diez de la mañana y  en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
Pública Subasta, el mgxii^te inmue
ble: “ Dos casas de bahareque ente
jadas. de catorce varas de la i^  por 
seis de ancho, la  otra, ambas cons
truidas según solar situado en la 
Aldea de Támara, de esta, jurisdic
ción. frente a la Carretera del Norte, 
que mide más o  menos una TwmwiTM. 
de extensión, cuyos limites: A l Nor
te. casa y  solar de Salvador Z ú n ^ ; 
al Este, propiedad de Juan Meza; al 
Sur, posesitai de Dolores Alvarado;

y, al Oeste, posesión de Seiapio 
Alvarado. El terreno en referencia 
está dividido en tres departamaUns, 
separados por cerco de piedra, uno 
que sirve para potrero, otro para 
huerta y  otro para solar de las casas, 
que dá para la cazretera.

Segundo: Que t í lote de tCRaoo 
descrito en la cláusula que antecede, 
fue remitido en el mes de mano de 
1976, según revisado y  ai«x)bado por 
el log. Fabio Sierhe, coo Ounet 
Número 171, del C o l^ o  de Ingenie
ros Civiles de Hondura^ tí cual 
aparece que el terreno ti^ie una ám  
de seis mil novecientos treinta y 
nueve, punto treinta y  ocho metroi 
cuadrados, equivalente a nueve mil 
novecientos cincuenta y  tres, punto 
cero dos varas cuadradas, compren
diendo en la actualidad bajo loa 
limites generales: A l Norte, talle; tí 
Sur, mediando carretera vieja de 
Tegucigalpa, a San Pedro Stía. 
propiedad de Oyuela Arturo Girón y 
casa El Cafetal, del otorgante Ldsar- 
do Macias; y, al Oeste, mediando 
calle, con propiedad de don Pedro 
Posadas y  El Agua Sarca, dtí otor
gante, Elias Macias. La reladóD de 
medida del r e f^ d o  terr^io es le 
8^;uiente: Estatíón uno-dos, distantía 
veinticinco pimto veinticinco, rombo 
N, cuarenta y  un grados treitía 
minutos E ; estación dos-tres, distan
cia veintidós punto veinticinco, lun- 
bo N, treinta y  ocho grados tíncaeo- 
ta y  cuatro minutos E ; estadóo 
tres-cuatro, distancia nueve punto 
veintinueve, rumbo N, toeinta y  d »  
grados cero cero minutos E ; estatíóo 
cuatro-cinco, distancia veintícinoo, 
punto cincuenta y  imo, n n tí» N, 
cero dos grados, cero seis mimitoa 
W, estación cinco-seis, distancia 
treinta y  dos punto ochrata y  stía 
rumbo N, cero cinco grados, tztínta 
y  cinco minutos E ; estacito seta 
siete, distancia vtínticlnco punto m- 
senta, rumbo N, veintiséis gradea 
treinta y cuatro minutos W; estatíto 
siete-ocho, distancia diecinueve pas
to once, rumbo N, dieciocho gradea 
cincuenta y  siete minutos W; esta 
ción ocho-nueve, distancia once puor 
to catorce, rumbo N, cuar^ta y cua
tro grados, veintiún minutas W; 
estación nueve-diez, d « tantía veta 
tilmo punto sesmita, rumbo N; 
och^ta y  seis grados, medoclie 
minutos W ; estacimi diez-ooce, dis
tancia treinta pimto treinta y  otaa 
rumbo S, sesenta y  nueve gradea 
quince minutos W ; estación eoesdfr̂  
ce, dietanda, sesenta y  odio patís
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aoveata y  doe, rumbo S, veinte gra
dos treinta y  cinco minutoa £ ;  eeta- 
cite doce-trece^ diatancia treinta y  
uno punto veintinueve, rumbo S. cero 
odio grados treinta y  nueve minutos 
E; estación catorce, distancia cator
ce ponto treinta y  cuatro, rumbo S, 
cero un grado cm i siete minutos E ; 
estación catorce-quince, distancia do
ce ponto dncuaita y  ocho, rumbo S, 
cero siete grados cero cinco minutos 
E; estada  quincenlieciséis, distan- 
m  mete punto sesenta y  cuatro, 
nimbo S, cero grados treinta y  un 
mmutos E ; estación dieciséis-uno, 
distancia seis punto cincuenta y  dos, 
rumbo S, treinta y  un grados cero 
minutos E

Tercero: Que el inmueble remedido 
según dáusula que antecede, conoci
do actualmente como casa del Higo, 
ha introducido las mejoras que se 
describen asi: Una casa construida 
de adobe, techo de teja, ^ d éla d o  
con techo de machimbre, paredes 
repelladas, con lámparas estilo colo
nial, tiene un baño con su respectiva 
pila de color, inodoro y  lavabo de 
odor, cocina con instalado de lava- 
trastos, y un enchufle para estufa 
eléctrica trifásica, con sus respecti
vos servicios de agua y luz eléctrica 
y su medidor; las puertas son de 
construcción de caoba; total, ocho 
exteriores con sus respectivos llavi- 
oes, y  ocho puertas interiores de 
piywood y  caobína; d  piso de estilo 
colonial, tiene tres dormitorios, una 
sala familiar y  una oficina, dos 
porchs, con sus respectivos baranda
les, de construcción de ángulo indus
trial, y  ocho ventanales con sus 
respectivos baiccmes; toda la casa en 
su estructura general, forma el esti
lo colonial. El terreno ccm todas sus 
mejoras anteriormente descritas, se 
valoran en la suma de Treinta y  

ntos Setenta y  Seis 
Lempiras ccm Setenta Centavos . . . .  
(U 35,576.70), incluyendo el valor 
del pozo malacate. IMcho inmueble se 
encuentra inscrito bajo el Número 
100, del Tmno 470, del Registro de la 
Propiedad, Hipotecas y  Anotaciones 
Pre^itivas, del departammito de 
Francisco Morazán. Seguidamente d  
mimieUe que se describe as!; “Una 
casa de bahareque, techo de riñe, de 
cinco varas de largo por cuatro de 
ancho, con tma cocina al lado Po
niente, de cinco varas de lai^o por 
tres de ancho, situada en la Aldea de 
Támara, de esta jurisdicci^, en tm 
sriar, tiene una manzana de extenrión

mam q menos, todo el
Norte, con sdar de Susana Ayestas; 
al Sur, poserión de Armando Amaya; 
al Elste, Carretera de Comayagua; y, 
al Oeste, una quebrada El Matasano, 
encontrándose el solar de plátanos y  
árboles frutales y  acotado con cerca 
de piedra y madera.

Scffundo: Que el lote de terreno 
descrito en la cláusula que antecede, 
como E3 Cafetal, fue remedido en el 
mes de marzo de mil novecientos 
setenta y  seis, según plano revisado 
y  aprobado x>or el Ingeniero PáUo 
Sierhe F., Carnet Número 171, del 
C o l^ o  de Ingemeros CSviles de 
Honduras, en el cual aparece que 
tiene un área de cinco mil seiarientos 
treinta y  cinco punto noventa y  tres 
m e t r o s  cuadrados, equivalente a 
ocho mil o c h e n t a  y tres punto 
ochenta y  nueve c e n t é s i m a s  de 
v a r a s  cuadradas, comprendiendo 
en la actualidad bajo las siguientes 
colindancias; AI Norte, mediando 
calle propiedad de Oyuela y  Arturo 
Girón; al Sur, propiedad de Amalia 
Zúniga; al Este, propiedad Pedro 
Posadas, mediando quebrada; y, al 
Oeste, casa de Higo, del otoi^ante 
Lizardo MacSas, mediando carretera 
vieja de Tegucigalpa a San Pedro 
Sula. La relación de medir del 
referido terreno es la riguiente: 
Estación uno-dos, distancia treinta y 
nueve punto veintidós, rumbo S, cero 
cinco grados cero cero minutos W; 
estación dos-tres, distancia veinti
cuatro punto cincuenta y  ocho, rum
bo S, cero cuatro grados, cero minu
tos E ; estación tres-cuatro distancia 
veintinueve punto sesenta y  cinco, 
rumbo S, sesenta y dos grados, trein
ta y  seis minutos E ; estación cuatro- 
cmco, distancia treinta y  siete punto 
veinticinco, rumbo N, veinticuatro 
grados treinta y  nueve minutos E ; 
estación cinco-seis, distancia dieci
siete punto treinta y cinco, rumbo N, 
diez grados cuarenta y  dos minutos 
W; estación seis-siete, d i s t a n c i a  
treinta y dos punto setoita y  ocho, 
rumbo N. cero sris grados diecisiete 
minutos E ; estaci&L mete-ocho, dis
tancia catorce punto dieciocho, rum
bo S, setenta grados cero mete minu
tos W; estación ocho-punto, distancia 
veintiséis punto cincuenta y  tres, 
rumbo S, setenta y seis grados trein
ta minutos W.

Tercero: Que en el inmueble cuya re
medida se cmirigna en la cláusula 
que antecede, ha introducido las me

joras que se describen así: Una casa 
construida de teriio de teja,
encielado c<Mi techo de machimlxe, 
paredes repelladas, con lámparas es
tilo coI<mial, tiene un baño con su 
respectiva tina de color, inodoro y  
lavabo de color, cocina con instala
dos de lavatrastos y  enchufle trifá
sico, con sus respectivos servicios de 
^ u a  y luz eléctrica y  su medidor, 
las puertas son de construcción de 
caoba, total ocho exteriores, con sus 
respectivos llavines, y  ocho puertas de 
plym>od de caobina. e] piso de estilo 
colonia], tiene tres dormitorios, una 
sala familiar y  una cocina, dos por
chs, con sus ree^»ectivos barandales, 
de construcción áz^^ulo industrial 
y  ocho ventanales con sus respecti
vos balccnes. Toda la casa en 
su estructura general forma el 
estilo colcmial, el terreno con todas 
sus mejoras anteriormente descritas, 
se valora en la suma de Veinticuatro 
Mil Quinientos Setenta y  Cinco Lem
piras c(m Cuarenta y Cinco Centavos 
(L. 24.575.45), incluyendo el valor 
de un pozo de malacate. Dicho in
mueble se encuentra inscrito bajo el 
nmero 1, del Tomo 471, del Registro 
de la Propiedad, Hipotecas y  Anota
ciones Preventivas, del departammto 
de Francisco Morazán. Dichos inmue
bles han sido valorados por el Perito 
de oficio, nombrado por este Despa
cho, en la cantidad de Sesenta Mil 
Ciento Cincuenta y Dos Lempiras con 
Quince Centavos (L. 60,152.15) y  se 
rematará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Veinticinco 
Mil Lempiras Exactos (L. 25,000.00) 
más los intereses y costas del presen
te Juicio promovido por el Abogado 
Oscar Alvarenga, en su carácter de 
Apoderado Legal del Banco FINAN
CIERA CENTROAMERICANA, SA . 
(FICENSA), ccmtra el señe»* Elias 
Lizardo Maclas. Y  se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo del 
mismo. — Tegucigalpa, D. C., 9 de 
noviembre de 1983.

Dario Ayala CastÜío 
Secretario

Del 12 N, al 5 D. 83.
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E2 infraacríto. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y  para 
los efectos de ley. hace saber: Que 
en la audiencia del dia martes seis 
de diciembre del año en curso, a las 
diez de la mañana y  en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el siguiente in
mueble: ''Un solar ejidal en el ba
rrio el Guanacaste, de esta ciudad, 
en donde tiene construida una casa 
de halntadón, paredes de bloque de 
cemento, madera aserrada y  cubier
ta con asbesto, solar que mide vein
ticinco varas por cada una de los ex
tremos, limitando así: A l Norte, 
propiedad de Sixto Estrada; al Sur, 
solar y casa de Santos Cáceres; al 
Este, solar de Rodolfo Cáceres, calle 
de poe medio; y. al Oeste, con solar 
de José Morales Cruz; que en el in
mueble anteriormente descrito ha 
construido a sus expensas las siguien
tes mejoras: a) Una pieza para dor
mitorio de cuatro metros con diez 
pulgadas de largo por dos metros 
con ocho pulgadas de ancho; b) 
Otra pieza para dormitorio, de cin
co metros con veinticinco pulgadas 
de laigo .por trece metros seis pul
gadas de ancho; c) Otra pequeña 
pieza de un metro cuadrado en don
de se encuentran los servidos sani
tarios y  haño de loza; ch) Otra 
p i^a  que drve para comedor, de 
cuatro metr<» once pu^^adas de lar
go, por tres metros treinta y  ocho 
pulgadas de ancho; d ) Otra pic?a 
para cocina de cuatro metros dece 
pulgadas de largo por tres metros 
treinta y  ocho pulgadas de ancho. 
Todas las construodones son de con
creto y  piedra, paredes de bloque de 
cemento, repelladas y  pintadas; to
dos los pisos enladii11a<h)8 con la
drillo de c ie n t o ; con dos instalacio
nes de agua y  luz eléctrica, habiendo 
además pOa para captadón de agua, 
también lavandero ,todo de cemento, 
maderas aserradas, cubierta con as
besto .endelada con láminas de as
besto; con una acera hacia la calle, 
de diez metros de largo por sesenta 
centímetros de ancho, con sus res
pectivas puertas y  ventanas, con cclo- 
das de vidrio, con cinco balcones de 
hierro, más un garage para vehículo, 
de bloques de om ento, de trece me
tros eoD dete pulgadas, amparadas

las mejoras con tapiales de bloques 
de cemento, en una extensión de 
ochenta y  siete metros con catorce 
pulgadas. Se encuentra inscrito el 
dominio bajo el número de asiento 
90, tomo XI, del Registro de la Pro
piedad Inmuelúe de Danlí, departa
mento de El Paraíso. Una secadora 
de café, marca POSCAN, tipo Guar- 
dio a. Serie 12181543, con capacidad 
de 120 quintales húmedos, forma ho
rizontal, mide 16 p i^  de laigo por 13 
pies de ancho, además tiene una cal
dera de leña y  motor diesel. IMchos 
inmueMes fueron valorados de común 
acuerdo por las partes en la cantidad 
de Treinta y  Q nco Mil X^empiras 
exactos (Lps. 35.000.00), y se rema
tarán para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Cuarenta Mil 
Lempiras exactos (Lps. 40,000.00), 
más los intereses y costas del pre
sente Juicio Ejecutivo, promovido 
por el licenciado Carlos Alfredo 
Báez Carazo, en su condición de Apo
derado de la Sindicatura de la Quie
bra del Banco financiera Hondureña, 
S. A., contra el señor José Teodoro 
López Castro. Y  se advierte que por 
tratarse primera licitación no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo del 
mismo.—Tegucigalpa, D. C., 1 de no
viembre de 1983.

Darío Ayala Castillo, 

Secreiario.

Del 10 N. al 2 D. 83.

El infrascrito. Secretario del Juzga
do de Iietras Primero de lo  d r il  del 
departamento de Francisco Morazán, 
al póUico en gmieral y  para los 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
Audiencia del día lunes dnco de 
diciemlne del año en curso, a las 
tres de la tarde y  en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
Pública Subasta el riguiente inmue
ble: “Lotes de terreno ufñcada en la 
denominada Urbanización Ciudad 
Nueva de la ciudad de Comayagüela, 
D. C , la que fue aprobada por Acuer^ 
do número 103, emitido por el Con
cejo del Distrito CSentral, el 15 de 
jubo de 1959, y  se describen así: 
Lote número imo, dos, tres, cuatro, 
emeo, seis y  mete del Bloque 
los cuales forman un solo cuerpo de 
cuatro mil novecientos diecinueve 
varas cuadradas y  veintidós centési-

maa de vara cuadrada con los ri- 
guientes limites y  dúnensionec: Al 
Norte, treinta metros, con lote N* 8; 
al Sur, 20 metros en curva, cañe de 
por medio con lote número uno dd 
Bloque “P ”  al Este, ciento nneve 
metros con cincuenta y  dos centf- 
metros con lotes diecisiete, dieciocho 
y  treinta del miamn Bloque, y  al 
Oeste, ciento seis metros caUa de 
por medio con loe lotea cuatro  ̂cinoo, 
seis, siete, ocho, nueve y  dies dd 
Bloque **L” . Lote número dieẑ  once 
y  doce del Bloque “A** los ctfabs 
forman un solo cueipo de tres ttU 
setenta y  dos varas cuadradas» ochep- 
ta y  tres centésimas de varas cua
d r a d  con los siguientes Ihnltea y 
dimensiones: A l Norte cuarenta y 
siete metros, con lotes diez y once 
del Bloque “ H”  calle de por medio» 
y boca calle divisorio de los Bloques 
‘TT' e al Sur, cincuenta y nueve 
metros con seis centímetros, con lo
tes cinco, cuatro y  tres del mfanuft 
Bloque “O " y  callejón; al Bate, 
treinta y ocho metros, con cincuenta 
y tres centímetros, con lotes trece y 
catorce del Bloque “O'*; y, al Oeste, 
veintiséis metros con sesenta y ub 
centímetros con lote número nueve 
del Bloque “O**. Dichos inmueMes se 
encuCTtran inscritos bajo ri número 
47 del Tomo 317 del R ^istro de Is 
Propiedad Inmueble y  Mercantil de 
este d^Murtamento y  bajo ri nñmem 
44 del Tomo 317 del Regisbo de la 
Propiedad de este d^)artammitoi. Loe 
inmuebles fueron valorados de eo- 
mún Acuerdo por las partes en la 
cantidad de Cñento Veintidós IQ 
Novecientos Ochenta Lempiras coa 
Cincuenta Centavos (L. 1^96(UiO), 
y se rematarán para con su prodaeto 
hacer efectiva la cantidad de gente 
Veinte Mil Lempiras Exactos . . . .  
(Lps. 120,000.00), más los intereses 
y  costas del presente Juido 
tivo prom ovió por d  Ab(^ado Jor
ge Misael Mejía, en su condición de 
Apoderado del Banco de El Ahorre 
Hondureño, S. A., contra la señora 
Luisa Medina de I^ ed a  Tábora. Se 
advierte que por tratane de primen 
licitación no se admitirán postnna 
que no cubran las dos terceras pa^ 
tes del avalúo del mÍsma-~Tegaeí- 
galpa, D. C , 25 de octubre de 1883

Dnrfo Ayala Om M b
Secretario.

Del 5 al 28 N. 83.

TIPOGRAFIA NACIONAL

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH
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	Decreto N°193-83 Aprobar el Protocolo Financiero suscrito el 8 de septiembre de 1983, entre el Gobierno de la República Francesa y el Gobierno de la República de Honduras, por la cantidad de Cincuenta y Seis Millones de Francos (FF 56.0)
	Decreto N°197-83 Convenio entre el Gobierno de la República de Honduras y el Comité Intergubernamental para la migración Europeas (CIME)
	Decreto N°198-83 Aprobar en todas y cada una de sus partes el Acuerdo N° 7 emitido por la Junta Militar de Gobierno con fecha 6 de abril de 1979, que contiene la aprobación de la CONVENCION SOBRE PRERROGATIVAS E INMUNIDADES DEL ORGANISMO PARA LA PROSCRIPCION DE LAS ARMAS NUCLEARES EN AMERICA LATINA (OPANAL)| firmada en México, D.F., el 23 de diciembre de 1969.
	Decreto N°103-83 Ascenso de Tenientes Coroneles en el Arma de Infantería.
	Decreto N°204-83 Ascenso de Mayores en el Arma de Infantería.
	Decreto N°205-83 Ascenso de Capitanes en el Arma de Infantería.
	Decreto N°210-83 Ascenso de Mayor de infantería a Teniente Coronel.
	Acuerdo EMH N°065 Reformar los Artículos 8 y 9, en el sentido siguiente: “Artículo 8. Deberá mantener su texto, omitiendo íntegramente su literal “g”. Artículo 9.—Deberá mantener su texto en los literales: “a”, “b“, “c”, “d“, “e”, “f” y "g”; debiendo leerse el literal “h”, así: Ascenso al grado de General de División o su equivalente.
	Acuerdo N°344-83 Clasificar a la empresa “COMTEC, SA. DE C.V



